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MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN 
URBANA DE PALENCIA 

 

 

MEMORIA DESCRIPTIVA 
 

Por encargo del Excmo Ayuntamiento de Palencia, se redacta el presente 
documento de modificación puntual del Plan General de Ordenación Urbana, por 
los Arquitectos D. Jaime Sacristán Montesinos, y D. Eduardo Díez García, nº de 
colegiados 3345, y 3346 del Colegio Oficial de Arquitectos de León, Delegación de 
Palencia. 

1. ANTECEDENTES 
El municipio de Palencia tiene como planeamiento general urbanístico un 

Plan General de Ordenación Urbana (PGOU), cuya última revisión fue aprobada 
definitivamente con fecha 16 de octubre de 2008 y publicado en el BOCYL el 7 de 
noviembre de 2008. 

Además el centro histórico de la ciudad está regulado por el Plan Especial de 
Reforma Interior “Casco Antiguo”, aprobado definitivamente con fecha 11 de 
febrero de 1999 y publicado en el BOP el 12 de marzo de 1999, que no se ve 
afectado por esta modificación, ya que está localizada en la margen derecha del 
Río Carrión a su paso por la capital palentina. 

También se hace referencia en este documento a la Modificación Puntual del 
PGOU de Palencia con Ordenación Detallada: “Clasificación de suelo urbanizable 
delimitado para las ampliaciones de las instalaciones de SEDA SOLUBLES S. L., y del 
Hospital del “Río Carrión”, situada en las Parcelas 19, 36 y 74 del Polígono 14 
“Escucha – Gallos”, de Palencia, promovido por SEDA SOLUBLES S. L., y aprobado 
definitivamente por acuerdo de 21 de enero de 2003, publicado en el BOCyL el 12 
de febrero de 2003. Dicho documento ha sido incluido en el PGOU de Palencia 
como Planeamiento Incorporado en suelo urbano, con la denominación de URPI-7, 
aunque la delimitación y ordenación detallada no coincide con lo aprobado en 
2003. 

La modificación puntual del PGOU respecto a el URPI-7 y parcelas SGE-3 y 
SGE-4, ha sido aprobada inicialmente por el Ayuntamiento de Palencia en el Pleno 
del 15 de marzo de 2012. 

Tras tener conocimiento el Ayuntamiento de Palencia de la Sentencia nº 
00492/2012, del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, emitida el 13 de 
marzo de dos mil doce, que se presenta anexa a este documento, se considera 
necesario la adaptación del mismo a su fallo, aunque su contenido no incida sobre 
el fondo, si influye sobre alguno de los aspectos de gestión urbanística aludidos a lo 
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largo de la modificación propuesta, y por ello se considera, que es necesario 
adecuar la totalidad del documento a la sentencia. 

El objeto de este procedimiento se puede resumir en lo siguiente: Motivos de 
impugnación de la desestimación de los recursos de reposición presentados frente 
a la orden 1.848/2008, de 16 de octubre de 2008, por la que se resuelve la 
“aprobación definitiva de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de 
Palencia” y frente a las órdenes de 2 de marzo y 1 de abril de 2009 de la propia 
Consejería de Fomento, por la que se denegaba la suspensión interesada con los 
recursos de reposición antes aludidos frente a la referida orden. 

Los motivos de impugnación de los acuerdos se sistematizan de la siguiente 
forma: 

• Posible existencia de alteración sustancial tras aprobación inicial que 
hubiera requerido nueva información pública. 

• Falta de notificación personal de la contestación de las alegaciones 
presentadas. 

• Clasificación como suelo urbano de la parcela 18 del polígono 14. 
• Falta de subsanación de las deficiencias existentes en lo relativo a la 

protección de las zonas inundables (SUZ-12.R entre ellas). 
El fallo de la sentencia puede resumirse en: 

Estima parcialmente el recurso interpuesto, anulando el acuerdo de 
aprobación definitiva de la revisión del PGOU de Palencia por no ser ajustado a 
derecho exclusivamente en lo relativo a la clasificación como suelo urbanizable del 
sector SUZ-12.R. Por ello, debe entenderse que el ámbito delimitado por dicho 
sector, debe considerarse como suelo rústico de especial protección, dada la 
posibilidad de inundabilidad existente. 

En este documento de modificación, se adopta dicha decisión por sentencia 
judicial modificando todos los documentos del Plan General que se ven alterados 
por el objeto de la misma, detectándolos en el apartado “estado actual” y 
añadiendo notas aclaratorias en las que se grafía la anulación por aplicación de la 
sentencia. 

Tras el periodo de exposición al público y la presentación de alegaciones, se 
introducen modificaciones en el documento para su aprobación definitiva, 
consistentes en: 

• Se estructura el documento de una forma más comprensible y clara, 
incluyendo un índice al inicio del mismo. 

• En cumplimiento del Art. 172º del RUCyL, en lugar de ampliar la superficie 
de la parcela SGE-4A para compensar la ligera disminución de 
superficie de la parcela SGE-3, dado que se exige en dicho artículo que 
se haga en un sector próximo –lo que obliga a que la clasificación del 
suelo sea urbanizable, y el SGE-4 ha quedado en rústico tras la 
sentencia 492/2012-, se opta por crear una nueva parcela de sistemas 
generales interior al Sector SUZ 8.R, la SGE-1A, de superficie equivalente. 

• Se incluye la modificación del estudio económico del PGOU, en los 
aspectos en que se ve alterado, como es la anulación del Sector SUZ-
12.R, la división de las parcelas de sistemas generales SGE-3 y SGE-4, y 
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el cambio de forma de obtención de dichas parcelas, ahora por 
expropiación en lugar de por cesión. 

2. DESCRIPCIÓN DEL ÁMBITO DE ACTUACIÓN Y 
FOTOGRAFÍAS 

La modificación afecta a distintos ámbitos:  

• Por un lado, a las parcelas de sistemas generales de equipamiento SGE-3 
y SGE-4, y el ámbito del URPI-7.  

• En segundo lugar, la modificación afecta a las parcelas de 
equipamiento sanitario que tengan más de 25.000 m2, al modificarse la 
Ordenanza de aplicación en ese caso (Es decir, la parcela de suelo 
urbano consolidado del actual Complejo Hospitalario). 

Estos dos primeros ámbitos están grafiados en el plano siguiente, 
delimitando con línea roja; tiene una superficie total de 20,02 Ha 

 
• En tercer lugar, al sector SUZ 8.R, al crear una nueva parcela de sistemas 

generales interior al mismo. 

• Y en último lugar, afecta a las parcelas incluidas en el sector SUZ-12.R, 
cuya anulación como sector de suelo urbanizable y clasificación a suelo 
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rústico, viene obligada por la necesaria adaptación de la 
documentación del PGOU a la sentencia 00492/2012 del TSJ de Castilla y 
León. 
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Plano catastral del primero y principal ámbito de actuación de la 
modificación, entre los citados anteriormente: 

43 

50 

ZONA URBANA S 

101 
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FOTO AÉREA GENERAL DEL ÁMBITO DE ACTUACIÓN (de 2008): 
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VISTAS PANORÁMICAS DEL ÁMBITO DEL URPI-7 Y DEL SGE-3: 
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Foto aérea de detalle: ámbito sur del actual SGE-3, en su zona de 
contacto con el suelo urbano consolidado (Hospital “Río Carrión), 
donde se aprecian las construcciones residenciales existentes: 

 Foto aérea de detalle: ámbito del actual SGE-4: 
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FOTOS: 

Camino de acceso actual a las edificaciones residenciales 
existentes junto al Hospital “Río Carrión”, al sur del actual SGE-3: 
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A continuación se presentan vistas del viario público existente, Camino de 
Villamuriel. Su trazado actual no coincide exactamente con el planteado por el 
PGOU vigente. 
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Ámbito del viario junto a SEDA SOLUBLES SL, clasificado como suelo urbano no 
consolidado, ya definido en el PGOU vigente, incluido en el URPI-7: 
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3. LEGISLACIÓN URBANÍSTICA VIGENTE 
La normativa urbanística es el conjunto de normas que regulan la ordenación 

del territorio y el urbanismo, integrado por: 

• Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio de la 
Comunidad de Castilla y León. 

• Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León (en adelante 
LUCyL), modificada por las Leyes 10/2002, de 10 de julio, 21/2002, de 27 
de diciembre y 13/2003, de 23 de diciembre, y por Ley 4/2008, de 15 de 
septiembre, de Medidas sobre Urbanismo y Suelo. 

• Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, Decreto 22/2004, de 29 
de enero. (En adelante RUCyL). 

• Instrumentos de ordenación del territorio. 
 
 

4. PLANEAMIENTO URBANÍSTICO VIGENTE Y TRAMITACIÓN 
DE LA MODIFICACIÓN DEL PGOU 

El municipio de Palencia tiene como planeamiento general urbanístico un 
Plan General de Ordenación Urbana, cuya última revisión y adaptación a la Ley y 
al Reglamento de urbanismo de Castilla y León, fue aprobada definitivamente de 
forma parcial -quedando sin aprobación definitiva los ámbitos del PERI-3 y sectores 
SUZ-13R y SUZND-3R- mediante las órdenes de la Consejería de Fomento FOM 
410/2008, de 13 de marzo (BOCyL 14/03/2008) y FOM 1848/2008 de 16 de octubre 
(BOCyL 07/11/2008). 

Las modificaciones de planeamiento se regulan en el Reglamento de 
Urbanismo de Castilla y León, en concreto en el Título II, Planeamiento Urbanístico, 
Sección 5ª (Vigencia, revisión y modificación del planeamiento urbanístico). 

El Art. 41º de la LUCyL, define las “determinaciones de ordenación general”, 
entre las que se incluye “los sistemas generales de vías públicas, servicios urbanos, 
espacios libres de uso público, equipamientos y espacios protegidos”, también 
recogido como tal en el Art. 80º.3 del RUCyL. 

El Art. 58º de la LUCyL, define lo que se considera “modificación” de los 
instrumentos de planeamiento general, y su contenido, así como su procedimiento 
de aprobación. 

Por todo ello, se considera que la tramitación necesaria será: 

MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PGOU DE PALENCIA: 

Al tratarse de una modificación de planeamiento general que afecta a 
determinaciones de ordenación general, debe seguir la tramitación establecida en 
el artículo 52º y siguientes de la Ley de Urbanismo, en relación con el Art. 154º y 
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siguientes del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, que puede sintetizarse 
en las siguientes fases: 

• Solicitud de informes previos, según se dispone en el Art. 153º del RUCyL. 
Se deberá tener en cuenta la Orden FOM/208/2011, de 22 de febrero, 
por la que se aprueba la Instrucción Técnica Urbanística 1/2011 (BOCyL 
de 11 de marzo de 2011), sobre emisión de informes previos en el 
procedimiento de aprobación de los instrumentos de planeamiento 
urbanístico. También deberá realizarse un trámite ambiental, con una 
consulta previa de si el alcance de la modificación exige la tramitación 
de Estudio de Impacto Ambiental o no. 

• Aprobación inicial: Por el Pleno del Ayuntamiento, de conformidad con 
lo señalado en el Art. 123.1.i) y por mayoría absoluta, de acuerdo con el 
apartado segundo del citado artículo 123, ambos de la Ley 7/1987, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en el caso de los 
municipios de gran población. 

• Información Pública: De dos a tres meses, conforme el artículo 52.2.a) de 
la Ley de Urbanismo y el 155.2.a) del Reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León. 

• Aprobación provisional: Por el Pleno del Ayuntamiento, por mayoría 
absoluta, de conformidad con lo señalado en el citado Art. 123.1.i), en 
relación con el apartado segundo del citado artículo, ambos de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en el 
caso de los municipios de gran población. 

• Aprobación definitiva: Por el Consejero de Fomento, previo informe del 
Consejo de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en aplicación del Art. 
160.1.a) del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. 

TRÁMITE AMBIENTAL: 

Es necesaria la presentación de un DOCUMENTO AMBIENTAL justificativo, de 
cara a la decisión al respecto de la necesidad o no de sometimiento de 
evaluación de impacto ambiental del Proyecto de Modificación Puntual del PGOU 
propuesto. 

En este sentido, antes de la aprobación inicial de 15 de marzo de 2012 del 
documento que precede al presente por parte del Ayuntamiento de Palencia, se 
emitió DECISIÓN MOTIVADA DE NO SOMETIMIENTO A EVALUACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL DEL PROYECTO DE MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PGOU DE PALENCIA, 
URPI-7, SGE-3 Y SGE-4, PROMOVIDA POR EL AYUNTAMIENTO DE PALENCIA. EXPTE. EIA-
PA-15/2011, por la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León, en 
base al Art. 2º del texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental y 
Auditorías Ambientales de Castilla y León, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, 
de 18 de mayo. 

En este sentido, y tras la modificación del documento de Modificación Puntual 
del PGOU para adaptación del mismo a la sentencia 00492/2012 del TSJ CyL, -
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clasificación como suelo rústico de protección especial y protección agropecuaria 
del anulado sector SUZ-12.R-, se emitió la Resolución de 30 de abril de 2012, de la 
Delegación T. de Palencia, por la que SE CONSIDERA MODIFICACIÓN NO 
SUSTANCIAL los cambios introducidos. 
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4.1. MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PGOU DE PALENCIA 
CON ORDENACIÓN DETALLADA PARA AMPLIACIÓN DE SEDA 
SOLUBLES SL Y DEL HOSPITAL RÍO CARRIÓN APROBADA 
DEFINITIVAMENTE EL 21 DE ENERO DE 2003  

Se recoge a continuación el resumen de la documentación de: 
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El documento de Modificación puntual del PGOU de Palencia, fue 
aprobado definitivamente por acuerdo de fecha 21 de enero de 2003, y fue 
publicado en el BOCyL en fecha de 12 de febrero de 2003. 

Dichos suelos estaban incluidos en la categoría de suelo no urbanizable 
de especial protección por su valor Natural-Ambiental, grado 1º. La 
modificación aprobada clasifica dichos suelos como suelo urbanizable 
delimitado con ordenación detallada y calificadas como de uso industrial 
dentro de la zona-6 “Industria Existente Aislada”, en la parte que 
corresponde, y dentro de la zona 8 “Dotacional”, el resto. 

Se cumplieron los estándares de sostenibilidad medioambiental y 
cohesión social, como es la ocupación máxima de las construcciones, (40,86 
% < 66 % máximo), y los parámetros máximos para las determinaciones de 
ordenación detallada que fija el Art. 42.2 de la LUCyL, L. 571999, de 8 de abril: 

• Reserva de terrenos para sistemas locales de espacios libres mayor 
de 20 m2 por cada 100 m2 construibles en el uso predominante: 
5.146 m2 > 3.650 m2 mínimos (20 % de 18.250 m2c). 

• Reserva de terrenos para equipamiento público mayor de 20 m2 
por cada 100 m2 construibles en el uso predominante 3.650 m2 > 
3.650 m2 mínimos. 

• Reserva de dos plazas de aparcamiento por cada 100 m2 
construidos, al menos una de ellas de uso público. (3.175 m2 de 
bandas de aparcamiento público y 2.013 m2 de bandas de 
aparcamiento privado> 182 plazas mínimas, luego 1820 m2 de 
bandas de aparcamiento mínimas, de uso privado, y otros 1820 
m2 de uso público). 

Se presentan a continuación detalles de los planos de la ordenación 
aprobada, en los que se puede apreciar las diferencias de delimitación del 
ámbito respecto del incorporado al PGOU de Palencia de 2008: 
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Se recogen ahora los parámetros principales de la ordenación 
detallada aprobada con la modificación puntual del 2003: 

 

1.11 CUMPLIMIENTO DE LOS ESTANDARES DE SOSTENIBILIDAD MEDIOAMBIENTAL Y 

COEXIÓN SOCIAL 

El art. 36.1 de la Ley 5/99 en su aptdo. "d" establece que en sectores con uso predominante 

industrial o de servicios no se permitirá una ocupación del terreno por las construcciones, 

superior a los dos tercios de la superficie del sector. 

En nuestro caso la superficie del sector son 64.632 m2 y la ocupación de suelo máximo con la 

ordenación que se propone es de 18.250 m2 + 3.650 m2 + 4.511 m2 con un total de 26.41 1 

m2, es decir el40,86% de la superficie del sector. 

El art. 42.2 de la citada Ley establece como reservas mínimas de terrenos para sistemas 

locales, en suelo urbanizable delimitado, 20 m2 por cada 100 m2 construibles en el uso 

predominante destinados a espacios libres, 20 m2 por cada 100 m2 construibles en el uso 

predominante con destino a equipamientos, asl como dos plazas de aparcamiento por cada 

100m2 construidos, al menos uno de ellos de uso público . 

Las superficies resultantes de la ordenación detallada del sector son: 

U.A.1A SEDA SOLUBLES, S. L. 

A.l AREA INDUSTRIAL 

(SUPERFICIE EDIFICABLE) 

R.V.PR. RED VIARIA PRIVADA 

Z.V.PR. ZONA VERDE PRIVADA 

A.PR. APARCAMIENTOS PRIVADOS (183 Uds.) 

R.R.V.PR. RESERVA RED VIARIA PRIVADA 

TOTAL SUPERFICIE PRIVADA 

E.P. EQUIPAMIENTO PÚBLICO 

E.L.U.P. ESPACIO LIBRE DE USO PÚBLICO 

A.P. APARCAMIENTOS PÚBLICOS (183 Uds). 

R. V. RED VIARIA 

R.R.V. RESERVA RED VIARIA 

TOTAL SUP. CESIÓN OBLIGATORIA Y/0 GRATUITA 

53.052 M2 

23.212 M2 

(18.250,00 M2) 

8.596 M2 

862M2 

2.013 M2 

1.230 M2 

35.913 M2 

3.650 M2 

5.146M2 

3.175 M2 

4.953 M2 

215M2 

17.139 M2 
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U.A.2B HOSPITAL RIO CARRIÓN 11.580 M2 

E.PR. EQUIPAMIENTO PRIVADO 4.511 M2 

E.L.U.P. ESPACIO LIBRE DE USO PÚBLICO 2.045 M2 

R.V. REO VIARIA 3.807 M2 

A.P APARCAMIENTOS PÚBLICOS (67 Uds.) 1.217 M2 

SUPERFICIE TOTAL UNIDAD 11.580 M2 

SUPERFICIE DEL SECTOR 64.632 M2 
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2.3 ZONIFICACIÓN Y USOS DEL SUELO 

La ordenación detallada asigna a las distintas zonas establecidas un uso PORMENOR! 

determinado de acuerdo con la ZONIFICACió N que se detalla en el plano 0 .3 con las siguiente 

denominación: 

ZONAS PARA USOS INDUSTRIALES DE CARÁCTER PRIVADO 

1. ÁREA INDUSTRIAL (A.I) 

Comprende el área central de la actuación y se sitúa en una gran manzana de 23.212 m2 

que se destinará a la ubicación de las nuevas instalaciones de SEDA SOLUBLES, S.L., 

que satisfacen sus necesidades de ampliación y consolidación. En esta área se estabiece 

una superficie edificable máxima de 18.250 m2, con un indice de edificabilidad de 0,7862 

m 21m2. 

2. RED VIARIA PRIVADA (R.V.P) 

Constituyen esta zona el conjunto de la red viaria al servicio del área industrial que 

circunda la gran manzana destinada a Área Industrial, con una anchura constante de 12m 

y una superficie total de 8.596 m. 

3. ZONA VERDE PRIVADA (Z.V.P) 

Como pantalla de la instalación industrial y como complemento de los espacios libres de 

uso público, se sitúa esta zona que circunda la red viaria privada en el este, sobre la que 

será obligatoria la plantación de masas arbóreas que disminuyan el impacto visual de las 

nuevas instalaciones. La zona tiene una superficie de 862 m2. 

4. APARCAMIENTOS PRIVADOS (A.PR.) 

En cumplimiento de lo establecido en al art. 42.2 de la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y 

León deben establecerse al menos dos plazas de aparcamiento por cada 100 m2 

mailto:sacristanydiez@sacristanydiez.es


JAIME SACRISTÁN MONTESINOS Y EDUARDO DÍEZ GARCÍA, ARQUITECTOS 
Avda. Manuel Rivera nº 19, Entreplanta. 34002, Palencia. Tf./Fax: 979 72 14 26.  sacristanydiez@sacristanydiez.es 

MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PGOU PALENCIA. URPI-7 Y PARCELAS DE SISTEMAS GENERALES SGE-3 Y SGE-4. 27 

 

construibles de uso predominante, ubicándose en esta zona un total de 183 . 

aparcamiento de dominio y uso privado para 18.250 m2 construidos, que oc 

superficie de 2.013 m2, a la que se accede desde la red viaria privada. 

5. RESERVA RED VIARIA PRIVADA (R.R.V.PR.) 

La zona residencial situada entre las instalaciones actuales de SEDA SOLUBLES, S.L. y el 

área industrial que se destinará a la inmediata ampliación industrial se reserva con el fin de 

establecer la conexión rodada entre ambos núcleos, por ello se reserva una superficie de 

1.230 m2 para este fin, sobre los que no se permitirán otros usos que rio sean los 

relacionados con el establecimiento de infraestructuras al servicio del área industrial. 

SISTEMAS LOCALES DE CESIÓN OBLIGATORIA Y/0 GRATUITA PERTENECIENTES A LA 

U.A.1A 

6. EQUIPAMIENTO PÚBLICO (E.P) · (1 A) (CESIÓN GRATUITA) 

Al sur del sector e independizada del área industrial, paralelamente a la red viaria de 

carácter primario se asigna a una parcela de terreno de 3.650 m2 el uso de equipamiento 

público en cumplimiento de lo establecido, con carácter de mínimos, en el art. 42.2 de la 

Ley 5/99 de urbanismo de Castilla y León , 20 m2 por cada 100m2 construibles de uso 

industrial (18.250 m2), parcela a la que se le asignará una edificabilidad de 1,5 m2/m2. 

7. ESPACIO LIBRE DE USO PÚBLICO (E.L.U.P) (1A) (CESIÓN OBLIGATORIA Y GRATUITA) 

Al sur y al este del área industrial, con acceso desde la red viaria pública se establece en 

el perímetro del área industrial, una zona verde de carácter público con una superficie de 

5.146 m2, en cumplimiento del art. 42 .2 de la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León, 

20m2 por cada 100 m2 construibles de uso industrial (18.250 m2) a los que se le asigna el 

uso de espacio libre de uso público, que deberá de ser dominio público y establecerse 
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sobre el mismo la obligatoriedad de su tratamiento como espacio verde, 

plantación de masas arbóreas que minimicen el impacto visual del nuevo área indus 

8. APARCAMIENTOS PÚBLICOS (A.P) (1A) (CESIÓN GRATUITA) 

Con doble acceso directo desde la red viaria de carácter primario y situado frente a la 

zona de equipamientos, se ubican los aparcamientos de uso y dominio público, con un 

total de 183 plazas y 3.175 m2 de superficie, en cumplimiento de lo establecido en el art. 

42.2 de la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León, dos plazas de aparcamiento por 

cada 100 m2 consttuibles de uso predoMinante. con la Mcesidad que al menos una de 

las dos previstas sea de uso público. 

9. RED VIARIA (R.V) (1A) (CESIÓN OBLIGATORIA Y GRATUITA) 

La red viaria de carácter público tiene como origen el cruce de la carretera P-900 con el 

camino de Villamuriel, dando acceso a las nuevas instalaciones de SEDA SOLUBLES, 

S.L. que ocuparán el área industrial delimitado, y al grupo de edificaciones agrícolas 

existentes, con frente a la zona destinada a albergar la posible ampliación del hospital del 

Río Carrión, para concluir en una glorieta s.ituada al oeste con continuación a través de un 

vial perpendicular, que dando frente al recinto del hospital, conecta con un camino rural 

situado al sur de este, con acceso desde la carretera P-900. La superficie a la que se 

asigna este uso es de 4.953 m2. 

10. RESERVA DE RED VIARIA (R.R.V) (1A) (CESIÓN OBLIGATORIA Y GRATUITA) 

En el límite oeste de la zona delimitada se prevé la posibilidad de establecer un vial que 

comunique la red primaria establecida con la carretera del Monte, y para ello se reservan 

215m2 incluidos entre los terrenos propiedad de SEDA SOLUBLES, S.l. en la U.A.-1A 
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ZONA PARA EQUIPAMIENTOS DE CARÁCTER PRIVADO 

11. EQUIPAMIENTOS PRIVADO (E.PR.) (2B) 

A los terrenos situados en esta unidad, que están comprendidos entre la red viaria de 

carácter primario y el hospital con una superficie de 4 .511 m2 se las asigna el uso 

pormenorizado de equipamiento privado. 

SISTEMAS LOCALES DE LA U.A-28 

12. ESPACIO LIBRE DE USO PÚBLICO (E.L.U.P) (2B) (CESIÓN OBLIGATORIA Y GRATUITA) 

Estos terrenos, que ocupan una superficie de 2.045 m2 se sumarán a las zonas verdes de 

carácter público diseñadas en los terrenos colindantes con el fin de conformar en su 

conjunto una pantalla verde que minimice el ·impacto visual de las nuevas instalaciones 

industriales. En el con¡unto de ambas puede inscribirse un circulo de 30m. de diámetro 

(Art. 4 del Anexo al Reglamento de Planeamiento). 

13. RED VIARIA (R.V) (2B) (CESIÓN OBLIGATORIA Y GRATUITA) 

La doble continuidad de la red viaria primaria que se prolonga hasta la glorieta y su 

conexión con el vial que comunica con la zona de viviendas unifamiliares, dando frente a 

tos terrenos ocupados por el hospital, tienen una superficie de 3.807 m2, a los que se les 

asigna el uso pormenorizado de Red Viaria. 

14. APARCAMIENTOS PÚBLICOS (R.R.V) (2B) (CESIÓN GRATUITA) 

Si bien el uso predominante en el sector es el Industrial al establecerse como 

complementario e l uso de Equipamiento privado en la U.A-2B. situamos una zona de 

aparcamiento para 67 plazas, junto a la red secundaria enlace nor-oeste con la glorieta, 

que se corresponde con el 50% de uso público correspondiente a una edificabilidad de 

6.766.50 m2., debiéndose situar los otros 67 dentro de las parcelas destinadas a uso de 

equipamiento privado. 

La superficie que se destina a aparcamientos públicos es de 1.217 m2. 
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MEMORIA VINCULANTE 
5. OBJETO DE LA MODIFICACIÓN 

La modificación puntual del PGOU de Palencia planteada en este 
documento tiene como objetivos principales resolver la problemática 
urbanística para permitir la rápida edificación del nuevo Hospital, y por otro 
lado, la correcta incorporación del “planeamiento remitido” URPI-7: 
Modificación del PGOU aprobada en 2003 en relación con la ampliación de 
la SEDA y Hospital “Río Carrión”. 

Para ello, se definen una serie de aspectos principales a modificar, de 
los que derivan otras modificaciones secundarias, que surgen como 
necesarias para cumplir estas modificaciones principales: 

1. Para el desarrollo del futuro hospital, es necesario modificar la 
ordenación detallada de las parcelas del actual Complejo 
Hospitalario “Río Carrión” y las que se prevén para su ampliación, 
para lo cual es necesario actuar en los siguientes aspectos: 

• Para ampliar las posibilidades edificatorias y de ocupación 
máxima de dichas parcelas de sistemas generales de 
equipamiento, se modifica la ordenanza nº 8, de 
EQUIPAMIENTOS, en relación con las condiciones particulares de 
las parcelas con superficie superior a 25.000 m2 para clase 
ASISTENCIA SANITARIA. 

• Se incluyen condiciones concretas de “uso” de la parcela de 
Sistemas Generales SGE-4 en dicha ordenanza, recogiendo las 
condiciones impuestas por la Confederación Hidrográfica del 
Duero. 

• La ordenanza nº 8 “EQUIPAMIENTOS” es también de aplicación 
en éstas parcelas de sistemas generales en suelo urbanizable, ya 
que las ordenanzas de dotaciones (ordenanzas 8, 9 y 10) son de 
aplicación a todos los suelos con estas calificaciones, sea cual 
sea su clasificación. Por ello, se considera necesaria la 
modificación de la reseña previa a las Fichas de las distintas 
Zonas de ordenanza, aclarando este aspecto. 

2. Es necesaria una aclaración y ajuste de la incorporación del 
contenido del URPI-7 (Modificación Puntual del PGOU de Palencia 
con Ordenación Detallada: “Clasificación de suelo urbanizable 
delimitado para las ampliaciones de las instalaciones de SEDA 
SOLUBLES S. L., y del Hospital del “Río Carrión”, aprobada 
definitivamente por acuerdo de 21 de enero de 2003, publicado 
en el BOCyL el 12 de febrero de 2003) en toda la documentación 
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del PGOU -el plano de ordenación detallada está correctamente 
incorporado en la Ficha del ámbito, pero no es correcta su 
transcripción en el resto de la documentación gráfica del PGOU-. 
Para alcanzar este objetivo, es necesario actuar en distintos 
aspectos: 

• Se recoge la ordenación detallada del URPI-7 en toda la 
documentación del PGOU, con las modificaciones necesarias, que 
son las siguientes: 

Es imprescindible que exista una independencia del viario de uso 
público –que dota de accesos al Complejo Hospitalario- respecto del 
viario privado de uso industrial contenido en el URPI-7. El espacio 
necesario para el viario público se resuelve con un ajuste del SGE-3 en 
esa zona. 

Se consolida el cambio del PGOU vigente, que cambió la posición del 
viario que daba acceso al URPI-7 desde la rotonda en el encuentro 
entre Avda. Donantes de Sangre con Carretera de Villamuriel, ya que 
impide la continuidad del Complejo Hospitalario hacia la parcela 
SGE-3 donde se situará la ampliación. En, su lugar, se introdujo en el 
URPI-7 un nuevo acceso desde el Camino de Villamuriel –entre 
instalaciones de Repsol y el SGE-3-, en sustitución de las cargas de 
urbanización que se le eliminaron. 

Como consecuencia de la necesidad de modificación del trazado 
del viario local incluido en el URPI-7, que divide el actual Complejo 
Hospitalario de su zona de ampliación, se reduce ligeramente la 
superficie del SGE-3, y por ello se  compensa con la creación de una 
nueva parcela de uso equipamiento público de superficie similar 
interior al Sector SUZD S-8.R, denominada SGE-1A; La superficie neta y 
bruta del sector SUZD S-8.R permanece inalterada y se ajustan sus 
parámetros para no variar la edificabilidad total máxima permitida, ni 
la densidad.  

• Se revisa la ficha del URPI-7, con la adaptación de los parámetros 
a la ordenación detallada definitiva. Además, se incorpora la 
reseña expresa de que el documento es asumido “con 
modificaciones” por el PGOU de Palencia. 

• Como consecuencia de los cambios introducidos, es necesario 
adaptar el contenido del Artículo 7.2.12 de la memoria vinculante, 
referido a “fichas de Planeamiento incorporado: Aclaraciones al 
URPI-7”. 

3. Se modifica el sistema de obtención de las parcelas de sistemas 
generales SGE-3 y SGE-4, actualmente por “cesión”, para que el 
planeamiento general recoja específicamente el sistema de 
obtención por expropiación. 
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• Se introduce la división en dos zonas de los actuales SGE-3 y SGE-4 
para su más fácil obtención mediante Proyectos de Expropiación: 3 
y 3A, 4 y 4A respectivamente. La anulación del Sector S-12.R a que 
se refiere el punto siguiente, a cuyo desarrollo estaba vinculada la 
cesión de dichas parcelas de sistemas generales –ya que se 
trataba de sistemas generales adscritos al mismo, ya fueran 
interiores o exteriores a él- redunda en la necesidad de fijar otro 
sistema de obtención para ellos. 

4. Incorporar los cambios necesarios para acatar el fallo de la 
Sentencia Judicial nº 00492/2012 del TSJ CyL, a toda la 
documentación del PGOU donde figure el anulado sector S-12.R. 

 

La presente “modificación puntual del PGOU respecto a el URPI-7 y 
parcelas SGE-3 y SGE-4”, ha sido aprobada inicialmente por el Ayuntamiento 
de Palencia en el Pleno del 15 de marzo de 2012. 

Con posterioridad, se ha tenido conocimiento de la sentencia 
00492/2012, del Tribuna Superior de Justicia de Castilla y León, cuyo fallo 
obliga a la anulación del Sector SUZ-12.R, por lo que dichos suelos deben 
considerarse como rústicos, que era la clasificación que les otorgaba el 
planeamiento general anteriormente vigente. 

En consecuencia, se procedió a modificar el documento inicialmente 
aprobado en todo lo relativo al fallo de la sentencia, iniciando de nuevo la 
tramitación, por lo que ha sometido a una nueva aprobación inicial. Los 
cambios necesarios para esta adaptación fueron los siguientes: 

• Creación de un nuevo sector de suelo urbanizable, SUZ-SGE 3/3A, 
destinado a sistema general de equipamiento y viario local 
perimetral o de acceso, a obtener por expropiación, 
diferenciando entre la zona SGE-3, y la SGE-3A. Como 
consecuencia de la disminución de superficie de sistemas 
generales de equipamiento por la aparición del viario, se crea el 
SGE-1A en el SUZD S-8.R, para compensarla exactamente. 

• Cambio de clasificación del suelo en el ámbito del S-12.R, que es 
clasificado como suelo rústico de protección especial y 
protección agropecuaria. La parcela SGE-4 y SGE-4A se 
obtendrán por expropiación, ya que no es posible la obtención 
por cesión, al anularse el sector donde estaban incluidos. 

• Se añaden notas en toda la documentación del Plan donde figure 
el sector S-12.R, aclarando que queda anulado en aplicación de 
sentencia. 
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6. ALCANCE DE LA MODIFICACIÓN 

En cuanto a la documentación del PGOU de Palencia, la presente 
modificación puntual alcanza o afecta a los siguientes documentos: 

 

Modificación de la documentación escrita siguiente: 

1. “Tomo I. Memoria Vinculante. Ordenación”: 

Artículo 7.2.12. “Fichas de Planeamiento Incorporado: 
Aclaraciones al URPI-7”. 

2. “Tomo III. Normativa urbanística. Fichas”: 

a. Nota previa al listado de fichas de Zonas de Ordenanza. 

b. Ficha Zona de Ordenanza 8: “EQUIPAMIENTOS”, apartado 
“CONDICIONES PARTICULARES”. 

c. Ficha Planeamiento Incorporado URPI-7: “Modificación 
PGOU La Seda”. 

d. Ficha del Sector de suelo urbanizable delimitado SUZ-12.R: 
Se anula dicho sector. 

e. Ficha de Sector de suelo urbanizable SUZ-SGE-3/3A: Se crea 
un nuevo sector con el ámbito de las parcelas de 
equipamiento público SGE-3 y SGE-3A. 

f. Ficha del Sector de suelo urbanizable delimitado SUZD S-8.R: 
Se añade una parcela de sistemas generales interiores, la 
SGE-1A. La superficie total del sector incluyendo sistemas 
generales adscritos exteriores no varía. 

3. “Tomo VI. Memoria vinculante. Gestión”: 

Página 17 y 18: se modifica el tipo de suelo de los sistemas 
generales de equipamiento SGE-3 y SGE-3A, al nuevo sector 
SUZD SGE3/3A, y su forma de obtención, que será por 
expropiación. También de los SGE-4 y SGE-4A que están en 
suelo rústico, y a obtención por expropiación. Igualmente con 
el sistema general de viario SGV-1.2, que estará en suelo rústico 
y se obtendrá por expropiación. 

4. Tomo VIII. Programación. Estudio Económico: 
Se modifica el estudio económico incorporando los cambios 
realizados: anulación del sector SUZ 12.R, incorporación del 
nuevo sector SGE 3/3A, creación de la nueva parcela SGE-1A, 
división de parcelas de sistemas generales SGE-3 y SGE-4 en 
dos partes respectivamente. 
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Y a los solos efectos de anular el sector S-12.R en cumplimiento de 
sentencia, se modifican también los aspectos siguientes de la 
documentación escrita: 

1. “Tomo I. Memoria Vinculante. Ordenación”: 

Páginas 26, 27, 36, 46, 47, 63, 87, 139, 141 y 144. Se grafía la anulación 
del sector S-12.R. 

2. Tomo II. Normativa urbanística”: 
Página 130. Se grafía la anulación del sector S-12.R. 
3. Tomo VI. Memoria Vinculante. Gestión”: 
Página 13. Se grafía la anulación del sector S-12.R. 

 

Modificación de la documentación gráfica siguiente: 

 

1. Modificar el plano nº 1: “Clasificación del suelo, estructura 
territorial”, incluyendo la ordenación detallada del URPI-7 
modificada, así como el nuevo viario situado junto al SGE-3, así 
como clasificar como suelo rústico de protección agropecuaria y 
especial protección el ámbito del sector S-12.R, en cumplimiento 
de sentencia. 

2. Modificar los planos nº 3.1 y 3.2: “Clasificación del suelo, estructura 
general y calificación global”, en lo que afecta a: corrección del 
uso asignado a las parcelas de SEDA SOLUBLES y REPSOL YPF, que 
se grafían como “Residencial”, cuando debe grafiarse 
“Actividades Económicas”. Se corrige la delimitación del URPI-7, y 
se incluye la ordenación detallada modificada. Se clasifica como 
suelo rústico de protección agropecuaria y especial protección el 
ámbito del sector S-12.R, en cumplimiento de sentencia. 

3. Modificar el plano nº 4: “Sistemas Generales y Dotaciones 
Locales”, en lo que respecta a: Se corrige la delimitación del URPI-
7 y se incluye la ordenación detallada modificada, y se dividen los 
sistemas generales E-3 y E-4, identificándolos ahora como E-3 y E-
3A, E-4 y E-4A respectivamente. Se clasifica como suelo rústico de 
protección agropecuaria y especial protección el ámbito del 
sector S-12.R, en cumplimiento de sentencia. 

4. Modificar el plano nº 5: “Estructura viaria y FFCC” en los cambios 
siguientes: Se incluye la ordenación detallada modificada del 
URPI-7. 

5. Modificar el plano nº 6: “Clasificación de suelo y categorías del 
suelo urbano y urbanizable”, en los cambios siguientes: Se corrige 
la delimitación del URPI-7 y se grafía la división entre SGE-3 y SGE-
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3A, y entre SGE-4 y SGE-4A. Se clasifica como suelo rústico de 
protección agropecuaria y especial protección el ámbito del 
sector S-12.R, en cumplimiento de sentencia. 

6. Modificar el plano nº 7: “Calificación pormenorizada”, en los 
cambios siguientes: Se corrige la delimitación del URPI-7 y se 
incluye la ordenación detallada modificada. Se clasifica como 
suelo rústico de protección agropecuaria y especial protección el 
ámbito del sector S-12.R, en cumplimiento de sentencia. 

7. Modificar los planos nº 9.17, 9.18, 9.22, 9.23 y 9.27: “Alineaciones, 
zonas de ordenanza y red viaria”, en lo que respecta a: Se corrige 
la delimitación del URPI-7 y se incluye la ordenación detallada 
modificada, y se grafía la división entre SGE-3 y SGE-3A, y entre 
SGE-4 y SGE-4A. Se clasifica como suelo rústico de protección 
agropecuaria y especial protección el ámbito del sector S-12.R, 
en cumplimiento de sentencia. 

8. Modificar los planos nº 11.17, 11.18, 11.22, 11.23 y 11.27: “Gestión”, 
en lo que respecta a: Se corrige la delimitación del URPI-7 y se 
incluye la ordenación detallada modificada, y se grafía la división 
entre SGE-3 y SGE-3A, y entre SGE-4 y SGE-4A. Se clasifica como 
suelo rústico de protección agropecuaria y especial protección el 
ámbito del sector S-12.R, en cumplimiento de sentencia. 

Y a los solos efectos de anular el sector S-12.R en cumplimiento de 
sentencia, se modifican también los planos siguientes: 

1. Modificar los planos 8.1, 8.4 y 8.5: “Redes de infraestructuras”, que 
contienen las redes de abastecimiento, saneamiento, áreas 
inundables y oleoductos, a los solos efectos de eliminar las 
referencias del anulado sector S-12.R. 

2. Modificar los planos 9.22, 9.23, y 9.27: “Alineaciones, zonas de 
ordenanza y red viaria” a los efectos de eliminar las referencias 
del anulado sector S-12.R. 

3. Modificar los planos nº 11.17, 11.18, 11.22, 11.23 y 11.27: “Gestión” 
a los efectos de eliminar las referencias del anulado sector S-12.R. 
–en realidad, tanto esta serie 11, como los de la serie 9, están ya 
incluidos anteriormente, pero solo de forma parcial, al haberlos 
agrupado en un único plano; por ello, se ha considerado 
necesario añadirlos de forma completa a los efectos citados-. 

 

Esta modificación no afecta al Catálogo de Bienes Protegidos del 
PGOU de Palencia. 
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ESTADO ACTUAL 
DEL PGOU DE PALENCIA 
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DOCUMENTACIÓN ESCRITA: 

TOMO I. MEMORIA VINCULANTE. ORDENACIÓN. 

 

 

(Este texto se altera en la modificación) 
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TOMO III. NORMATIVA URBANÍSTICA. FICHAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

(Este texto se altera en la modificación) 
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(Este texto NO se altera en la modificación) 

Normativa Urbanística. Fichas 

ZONA DE ORDENANZA EQUIPAMIENTOS 1 8 

TIPO LOGIA Edificación aislada y edificación entre medianeras, con las 
características propias del destino del equipamiento 

usos 
Específico Educativo, Cultural, Asistencia sanitaria, Bienest ar social, 

Religioso, Servicios de la Administración y otros Servicios 
públicos 

Compatibles ./ Garaje - aparcamiento . 
./ Residencia Comunitaria . 
./ Equipamiento deportivo 
./ Aloj amientos hoteleros . 
./ Oficinas . 
./ Comercial, clase 1: a . 
./ Servicios recreativos en todas sus categorías en situación 

a y b. 
./ Talleres artesanales, e industriales . 
./ Servicios empresariales . 
./ Vivienda de guardería, vinculada a la actividad, con una 

superficie total no superior a 120 ml 
Prohibidos El resto de los no mencionados. 

SITUACIÓN 1 

Ocupando una manzana completa o cuando sea la única edificación de la manzana por ser el 

resto zona verde pública, o cuando formando parte de una manzana se encuentra separada 
del resto de los usos por una zona verde pública. 

PARCELACIÓN 

Parcela mínima No se fija 

Frente mínimo No se fija 

Retranqueos 

Fachada Libre 

Linderos Libre 

VOLUMEN 

Edificabilidad 1,5 m 2/ml 

Ocupación 60% 

Altura máxima 12 m, 3 plantas * 
/ 

Sótano / Permitido / / 
Bajo cubierta Si 

Atico Si' 

Entreplanta Prohibida 

* Se admite una regulación de alturas d iferente en aquellos casos concretos donde se 

especifique gráficamente la altura propuesta, recogida en el Plano correspondiente de 

''Zonas de ordenanza, Alineaciones y Red viaria". 

Plan General de Ordenación Urbana de Palencia 
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(Este texto se altera en la modificación) 

Normativa Urbanística. Fichas 

1 ZONA DE ORDENANZA 1 EQUIPAMIENTOS s j 

CONDICIONES PARTICULARES 

A las parcelas destinadas a Equipamiento, existentes con anterioridad a la aprobación 

definitiva de este Plan General, con una superficie inferior a 700 m 2 se aplicarán los 

siguientes parámetros de v olumen: 

.1' Edificabilidad: 2 m 2jm2 • 

.1' Ocupación sobre rasante: 100% 

.1' Altura máxima de la edificación: 3 plantas 

Con carácter general, a las parcelas destinadas a Equipamiento con una superficie superior 

a 25.000 m 2 se aplicarán los siguientes parámetros de volumen: 

.1' Edificabilidad: 1 m 2¡m2 . 

.1' Ocupación sobre rasante: 35% 

.1' Ocupación bajo rasante: SO% 

.1' Retranqueos mínimos: 20 m a todos los linderos 

.1' Altura máxima de la edificación: 6 plantas 

DOTACIÓN DE APARCAMIENTOS 

Se deberá prever una plaza de aparcamiento por cada 100 m 2 construidos en el interior de 

la parcela. 

SITUACIÓN 2 

Equipamiento en parcela entre medianeras o en una parcela que forma parte de una 

manzana ya edificada con otro uso. 

CONDICIONES DE EDIFICACIÓN 

La edificación se regirá por las condiciones de la ordenanza que le corresponde por su 

situación. 

CONDICIONES PARTICULARES 

En parcelas destinadas a equipamiento público, cuando por las características propias del 

uso de equipamiento resulten inadecuadas las condiciones de edificación que sean de 

aplicación, podrá re levarse de su cumplimiento mediante la aprobación de un Estudio de 

Detalle que no podrá alterar las condiciones relativas a edificabilidad, ocupación y altura. 

Plan General de Ordenación Urbana de Palencia 
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(Este texto se altera en la modificación) 

Normativa Urbanística. Fichas 

PLANEAMIENTO INCORPORADO Modificación PGOU La Seda 

CLASE DE SUELO Urbano no consolidado 

PLANEAMIENTO EN DESARROLLO Y MODIFICACIONES 

Denominación Aprobación definitiv a 

Modificación puntual del Plan General de Ordenación 21 de enero de 2003 

Urbana con ordenación detallada, Seda Solubles S.L. 

CARACTERISTICAS DE L SECTOR 

Iniciativa de planeamiento 1 Privada 

Sistema d e actuación 1 Compensación 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 

Superficie del ámbito 64.632 m2 

Uso p red ominante Industrial 

Edificabilidad máxima 30.491,50 m2 

Aprovechamiento máximo 21.633,25 U.A 

Sistemas generales adscritos ---

DETERMINACIONES DE ORDENACI ÓN DETALLADA 

Tipología de la edificació n ---
Ord enanzas de aplic ac ión ./ Area industrial 

,/ Red viaria privada 
./ Zona verde privada 
./ Aparcamientos privados 
,/ Reserva red viaria privada 
,/ Equipamiento privado 
./ Espacio libre de uso público 
./ Equipamiento público 
,/ Aparcamientos públicos 
,/ Red viaria 
./ Reserva red viaria 

Sistemas locales E.P. UA 1 A: 3.650 m2 

E.L.U.P.: U.A.l A: 5.146 m 2 

E.P.R. UA 2 B: 4.511 m2 

E. L. U. P. :·U.A.2 B: 2.045 m2 

Aprovech amient o 0,3347 UA/ m2 

CONDICIONES QUE SE INCORPORAN PARA SU DESARROLLO 

Se vincu la al desarrollo del sector la obtención y ejecución de un v iario que proporcione un 

acceso directo al conjunto industrial con la carretera P-900, con el fin de no vincular los 

desplazamientos propios del enclave industrial c~n el Hospital junto al que se encuentra. 

DETERMINACIONES QU E SE ASUMEN DE LA REVISIÓN DEL PGOU 

Serán de aplicación las determinaciones de la Normativa Urbanística del Plan General de 

Ordenación Urbana, contenidas en los Títulos I, II, III, IV, V y VI. 

Pla n Gen era l de Orde nación Urban a de Palencia 
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(Este plano se altera en la modificación) 

Normativa Urbanística. Fichas 
/ 

1 PLANEAMIENTO INCORPORADO 1 Modificación PGOU La Seda 1 URPI-7 1 

./ 

í 
... y ..... , .. / 1 

/1 
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1 / 
1 1 

1 11 1 1 
1 1 

1 1 

~ 

Plan Ge neral de Ordenación Urbana de Palencia 
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(Este plano se altera en la modificación) 

Normativa Urbanística. Fichas 

[PLANEAMIENTO INCORPORADO 1 Modificación PGOU La Seda 1 URPI-7 1 

EQUIPAMII!NTO 
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Normativa Urbanística. Fichas 

l SUELO URBANIZABLE DEUMITADO SUZ-8.R J _ ______ -----~, _ _ , _ __ _¡ 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 

¡-Superficie del sector (S) 

1 (excluidos sistemas generales) 

110.982 m 2 

l 
Uso predominante Residencial 

----
Uso prohibido I ndustrial 

1 Edificabilidad máxima (s/S) j 0,90 m2Jm2 

. perlicie sistemas generales Exteriores (SGE) j SG E- 1 : 54.292 m 2 

~ 1 (SG) Interiores (SGI) 
1 

Superficie total (S+SGE) 165.274 m 2 

1 Densidad máxima vivi endas - 70 viviendas/ Ha (3) 
1 Densidad mínima de viviendas 60 viviendas/ Ha (3) 

Indice de integración socia l 34 % s/ edif1cabilidad residencial 

Indice de variedad tipológica 20% s/tipología predominante 

Indice de variedad de usos V.colec. V. Unif. 

Residencia l 90% s/E total VP 34% s/ER 

1 

1 ~L 66% S/ER 

Otros usos 10% s/E total 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL POTESTATIVA 

1 Atendiendo al carácter de la Av. de Madrid, ql,Je consti tuye una de las entradas principales a t ciudad, se localizará el uso terciario dando fachada a la avenida. 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DETALLADA 

La ordenación del sector respetará las distancias de la edificación al sistema general 

ferroviario establecidas por el Reglamento del Sector Ferroviario, tratándose adecuadamente 

las márgenes con el fin de minimizar los impactos visuales y acústicos. 

Servidumbres aeronáuticas 

La edificación no podrá superar altitudes de 1.020 m (altitud: cota del terreno más altura de 

la edificación). 

GESTIÓN Y EJECUCIÓN DEL PLANEAMIENTO 

FIGURA DE PLANEAMIENTO Plan Parcial y Proyecto de Actuación 

INICIATIVA PARA LA FORMULACION DEL Pública 

PLANEAMIENTO 

PROGRAMACION 4 años 
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Normativa Urbanística. F1c!las 

1 SUELO URBANIZABLE DELIMITADO SUZ- 8 .R 

1/5.000 
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Normativa Urbanística. Fichas 

1 SUELO URBANIZABLE DELIMITADO SUZ-1 2.R 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 

Superficie del sector (S) 358.540 m 2 

(excluidos sistemas genera les) 

Uso predominante Residencial 

Us o prohibido Industrial 

Edificabilidad máxima (s/S) 0,55 m2fm2 

Superficie sistemas genera les Exteriores (SGE) SG E.3 : 40.645 m 2 

(SG) SGV- 1.2: 39.340 m2 

Interiores (SGI) SG E.4: 54.517 m 2 

Superficie total (S+SGE) 493.042 m 2 

Densidad máxima viviendas 45 v iviendas/ Ha (3) 

Densidad mínima de viviendas 40 v iviendas/ Ha (3) 

Indice de integración social 27 % s/edificabilidad residencial 

Indice de variedad tipológica 20% V. unifamiliar 
( 0/osobre aprovechamiento total) 

Indice de variedad de usos v .colec. V. Unif. 

Residencial 95% s/E total VP 27% S/ER 
VL 52% S/ER 21% S/ER 

Otros usos 5% s/E total 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL POTESTATIVA 

La ordenación detallada deberá integrar en la estructura que se defina las edificaciones 

residenciales existentes, especialmente el edificio catalogado que se encuentra dentro de su 

ámbito "Villa Luz". 

Se deberá disponer una franja de 20 m de anchura mínima, paralela al trazado viar io de la 

Ronda externa donde no se podrán materializar edificaciones de ningún tipo. 

El diseño de la red viar'ia int erior deberá contemplar una conexión directa que conecte el 

equipamiento sanitario con la Ronda. 

Protección del paisaj e urbano: La definición de la nueva ordenación deberá contemplar su 

integración paisajística con las tramas urbanas adyacentes guardando armonía con el entorno 

de gran valor natural. 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DETALLADA 

Se localizarán preferentemente los equipamientos locales y espacios libres de uso público 

vinculados al sistema general Hospital, y a minimizar e l impacto del asentamiento industr ial 

col indante. 

Servidumbres aeronáuticas 
La edificación no podrá superar altitudes de 1.020 m (altitud: cota del terreno más altura de 

la edificación). 

GESTIÓN Y EJECUCIÓN DEL PLANEAMIENTO 

FIGURA DE PLANEAMIENTO Plan Parcial y Proyecto de Actuación 

INICIATIVA PARA LA FORMULACION DEL Pública 

PLANEAMIENTO 

PROGRAMACION 4 años 
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Normativa Urbanística. Fichas 

1 SUELO URBANIZABLE DEUMITADO SUZ-12.R 

CONDICIONES PARTICULARES DE LAS INFRAESTRUCTURAS 

Abastecimiento: Conexión a la red general reforzada en el perímetro este con una tubería 

de 300 mm. 

Saneamiento: Conexión a la red de saneamiento existente. 

Las pluviales se incorporan al cauce mediante una tubería de diámetro lOOOmm, previo paso 
por los tanques de tormenta. 

RESTRICCIONES A LA EDIFICACIÓN. Terreno en su estado natural 

Zona de prohibició n tota l. Es la zona por donde circula el agua en las máximas 

avenidas normales. En ella no se permitirá ningún tipo de edificación ni ningún tipo de 

actividad. 

~i1~: Zona con res t riccion es tipo I. Es la más afectada por las avenidas 

extraordinarias y su límite correspondería a la línea de la avenida de 100 años de periodo de 

retorno. Se establecerán en ella restricciones en los usos del suelo: 

o Uso agrícola, como tierras de labranza, pastos, horticultura, viticultura, 

césped, silvicultura, viveros al aire libre y cultivos silvestres. 

o Uso industrial-comercial, como áreas de almacenaje temporal, zonas de 

aparcamiento, et c. 

o Usos residenciales, como césped, jardines, zonas de juego, etc. 

o Usos recreativos públicos y privados, como cam pos de golf, pistas deportivas 

al aire libre, zonas de descanso, circuitos de excursionismo o de equitación, 

cotos de caza, etc. 
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Normativa Urbanística. Fichas 

1 SUELO URBANIZABLE DELIMITADO SUZ- 12.R 

LJ Zona con restricciones tipo II. Es la zona que puede ser afectada por las 

máximas avenidas extraordinarias y su límite correspondería a la línea de la avenida de 500 

años de período de retorno. En ella se imponen las siguientes restricciones: 

o Las futuras edificaciones de carácter residencial deben tener la planta baja, o 

el sótano si lo hubiere, a una cota tal que no sean afectadas p9r la avenida 

de 100 años, ni se produzca la condición de inundación peligrosa con la 

avenida de 500 años. 

o Las construcciones no residenciales (industriales, comerciales, etc.) deben 

situarse a cotas suficientes para evitar que durante la avenida de 100 años 

se produzcan alturas de inundación sobre el suelo superiores a 0.50m, salvo 

que hubieran adoptado en todo el contorno medidas impermeabilizadoras 

hasta el nivel de dicha avenida. 

CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DEL SECTOR 

La cota de la Carretera de Villamuriel deberá elevarse de manera que forme un dique que 

proteja contra, al menos, la avenida de 100 años. La cota mínima será de 731,14 metros. En 

los lugares que por servidumbre existente la carretera no pueda alcanzar esta cota mínima, 

se tendrá que respetar lo especificado en el apartado Restricciones a la edificación. Terreno 

en su estado actual en cuanto a usos del suelo. Esto afectaría a los accesos actuales al 

Hospital. La cota de 731,14 afectaría a la zona sur del Sector como condicionante de 

cualquier desarrollo residencial que se proponga. 

En cualquier caso, el documento que definirá la ordenación detallada -Plan Parcial- deberá 

incluir un estudio hidráulico, de modo que se analice de manera pormenorizada el riesgo de 

inundabilidad de las zonas afectadas del Sector. Dicho estudio deberá estar coordinado con el 

Ayuntamiento de Palencia y la Confederación Hidrográfica del Duero, y formará parte de una 

necesaria actualización del Estudio Hidráulico del Río Carrión en la Ciudad de Palencia, 

desarrollado por los organismos anteriores y de fecha Marzo de 1997. En este estudio se 

analizará el impacto tantos aguas arriba como aguas abajo de la modificación del cauce del 

Río Carrión. 

(1) El porcentaje establecido para vivienda protegida sobre la edificabil idad residencial se entenderá 
como mínimo. 

(2) El porcentaje establecido para otros usos sobre el aprovechamiento total se entenderá como 
máximo. 

(3) El número máximo de viviendas será el resultado de multiplicar la densidad por la superficie del 
sector excluidos sistemas generales 

E total Superficie edificable total 
ER Superficie edificable residencia l 
VP Vivienda de protección pública 
VL Vivienda libre 
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1 SUELO URBANIZABLE DELIMITADO 

·n vcjolo. 

Plan General d e Ordenación Urbana de Palencia 

Normativa Urbanística. Fichas 

SUZ-12.R 

\ 
\ 

1/5.000 
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(Este texto se altera en la modificación) 

El Plan General prevé la obtención de suelo para lo·s siguientes sistemas gen~rales : 

Sistema general de equipamientos 

SG-E- 1 SUZD 5-8.R Cesión 

SG-E- 2 SUZD S-9.R Cesión 
~---

SG-E-3 SUZD S-12.R Cesión 

SG-E-4 SUZD S-12.R Cesión 

SG-E-5 SUZD S-2.R Cesión 

SG-E- 6 SUZD S-3.R Cesión 

SG-E-7 SUZD 5-5.R Cesión 
-· 

SG-E-8 SUZD S-7.R Cesión 

~-E-9 SR Expropiación 

SR Expropiación SG-E~ lO 

Sistema general viario 

' 
SISTEMA GENERAL SUELO OBTENCIÓN 

SG-V-1.1 SUZND-3.R Cesión 

SG-V- 1.2 SUZD-12.R Cesion 

SG-V-1.3 ISUZD-ll.R Cesión 
.,. 

SG-V- 1.4 SZND Expropiación 

SG-V- 1.5 iSUZND- 2.R .. Cesión 

- SG-V- 1.6 SUZD-l.R Cesión 

SG-V-1.7 UA- 2.1 Cesión 
1---· 

SG-V-1.8 iSUZD-2.R Cesión 

SG-V-1.9 SUZD-3.R Cesión 

SG-V-1.10 . pUZD-3.R Cesión 

SG-V-1.11 SUZD-3.AE Cesión 

SG-V-1.12 SUZND- l.R Cesión 

SG-V-1.13 SUZD-6.R Cesión 

SG-V- 1.14 SUZD-7.R Cesión 

SG-V-2.1 SUZND Expropiación 

SG-V-2.2 SR Expropiación 

SG-V-3. 1 SUZD-lO.R Cesión 

SG-V-3. 2 f,A-E-33.2 Expropiación 
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Se aporta ahora la documentación escrita que se ve modificada a los 
solos efectos del cumplimiento de la sentencia del Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla y León que anula el Sector S-12.R. 

 
Se detallan por separado del resto de documentos escritos modificados, 

para simplificar la comprensión de la presente Modificación Puntual:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESTADO ACTUAL DE LA DOCUMENTACIÓN ESCRITA: 

 

TOMO I. MEMORIA VINCULANTE. ORDENACIÓN. 

mailto:sacristanydiez@sacristanydiez.es


Suplementu al núm. 216 Viernes, 7 de no\'icn1hrc 20011 

Nemoria 

ordenación pormeno~¡:z_ada a la redacción de un documento de pla-,eamiento de desarrollo {Plan 

Parcia,). 

Ronda externa 
Se modifica el trazado de la Ronda externo a su ¡;;aso por la morgen derecha del Rio Canión en 

función del acceso proyect3do por la Junta de Castilla y León ai~Centro de Residuos urbanos 

(desde el enlace de la carretera de León hasta la carretera de Viña Ita). 

Se prolonga el trazado previsto en i:!l documento aprobado inicialmente hllst:! cerrar la Rond!'l 

entroncando con la prolongación de l<l Av. de Andai.Jcía. 

Delimitación de nuevos sectores en la margen derecha 
Se delim1t<1n dos nuevos sectores ~es,dencia!es junto ill Hospital rio Currión {S-12.R y S-13.R), 

antes dentro del are¡o_ SU2ND-2.R de suelo urbaniz<lble no delimitado. 

Se delimita un nue= sector de actividades económicas con frente a la antigua Carretera de León 

englobando dentro de su ámbito actividades artesanales, terciarias y de almacenamiento (S·g_ 

AE) 

Se 1ncorpora tarnb1én un nuevo área de suelo urbanizablc no delimitado residencial SUZND-3 R, 

limitado por el sistema general SG V-1 y la carretera de Vllla.munel. 

Cilmbios en /os .sectores de la ma'lJen izquierda 
Se a¡usta la delimitación del sector S-o;l_R dejando fuera los terrenos mas afectadcs por riesgos de 

lrn.:ndabllldad, y se reduce el sistema general educatiVO (UnlversJdad}. 

Se modifica el uso característico del sector de actividades económicas, antes 7.AE, que pasa a 

tene~ como uso característico el residencial S-ü.R, asignándole la obtendón de parte del sistema 

genE'r<ll educ:atlvo Umver'>idad que se propon!'. JUnto o li'l Esrueli'l de .::>erltns agrírnli'ls_ 

Se delimitan tres nLevos sectores de actJVld.iides económJcas coincidentes en parte con áreas de 

suelo urbanizable no delimitado; S-2.AE (antes SUZND-l.AE), S-7.AE (antes SL'ZND-2.AE), S­

S.AE (antes SU2ND-3.AE). 

Se propone una nueva área de st..elo urbdnizable no delimitado de actividt~Ges económicas al 

norte -del trazado de la c¡¡rn>tera de León una vez pasado los cerros del Otero y San Juanillo, con 

el fin de albergar el futuro parque tecnológico. 

6.2. MODIFICAClOJ'U'S AL DOCUMI:JHO APKOBAOO ll'ólCIALM~TI: I:NI:IlO 20015 

LL!s pr,ncipal!:'!s mod ficaciones que se introducen en el documento aprobado ínici2lmente son las 

slguier~tes: 

Plan General de Ordenac:ión Urbana die Pa:O;:.:":<:,.~----- ---------,, .• 



c'c''--------------------''''ie:''"O""'C7 dt noviembre 2008 Suplemento al núm. 2l(i 

Memwi" 

6.2.1. Suelo urbano 

Con car<icrer general se har completado las fJChas establec•endo prec1sicnes para su desarrollo, 

en aras a g¡¡ra'ltlzar la protección del paisaJe urbano y una movilidad sostenible. 

Suelo urbano no consolidlldo con ordenación pormenorizada 
Se mod•fica el trazado de la calle nueva proyectad" perpe..:i•ndar a la antigua c01rretera de León 

integrándola en el ámb•to del SUNC-3, a; u stand o el ámb1to de la actuaCIÓn a•slad<i <:ollndante. 

Se modlf•ca la localización de ura nueva apertura viaria perpendicular a la Av. de Vifialta 

dismtnuyendo !as afecciones a l01s ed1ficacmnes consohdodas :E._-1/.1). 

Se mod•f•ca ei ámb1to del seaor de suelo ucbano no consol1dado SUNC-4 JUnto a la Av_ de Madnd, 

rncorporando las parcelas objeto de acruacrones arsladas Ct.:ya ordenacrón pormenorizada rmpl1ca 

un aumento cone;,derable rlf' viviendas y su;:>HfiCie edificab!e, que en virtu(f del <'~rtículo 26.d del 

Reglamento de UrlJ,:¡nlsmo, este ámbitv debe incluirse en la categorív de Sllf'!o urbano no 

consolld¡:¡Co Se mcluyen Centro del ámbito las antiguas actuacrones ais:adas 32-7, 32-8, 33-2 y 

33-3, aju~t<indosf' f'n consecuenc•a la ord~nación. 

PI:R.I-2, PP. ~rnabitas 

Se aumenta el porcentaje de vrviendas protegidas a realizar, estableciendo un min11no del 50% 

sobre el aprovech<Hmenlo total. 

PERI-7, f'rant:ist:ii!IO:!i 

Se delimit¡, r_:n 11uevo sector de sr.;elo urbc;no no n1nSolidac'o que enyloba .a parcela oc.upada hoy 

por la Orden rel1giosa ele ros Francrscanos cuya remodelacrón urbana se ¡:::retende; entendiendo 

que en virtud del artículo 26.d del Reglamento de Urbanisrno, el ámbito afectado por la nueva 

ordenac¡ón debe incluirse en la categoría de suelo urb¡,no ere consolidado. Se remite la definrción 

de su ordenación pormenorizada a lo redacción de un documento de planeemiento de desarrollo 

(PERll que ganmtice el cumplimiento de los deberes de equidistribución. 

PERI~B, Industrial 

Se delimita un nuevo sector de suelo urbano no consolidado con uso car<~cterístrco industrial en la 

entrada de la ciudad por la Carretera de Asturias, que recoge Oas rndustrias y asentarrientos 

dispersos existentes locolizados entre las dos lineas del ferrocarril, con el ob~eto de regularizar su 

situación y ga-anbzar su plena incorporación a: tejido urbano. 

6.2.2. Suelo urbanizatrle 

Co11 ca-á<..le' genera: se introducen ddernr.na..:rorres de ccndiciones de desarroilo en a gunas 

fichas que contribuyen a la mejora cualitativ¡:¡ de su ordenación con la impleme'lt<lción de medida:o; 

para la proteccrón de! paosaje urbano, protección del suelo, etc. 

lnit:iatiYa públfc:~ 

Se fiJa la iniciativa pública paro la rcdao.:dúr, y tramitación de un crerto número de sec~o'"es de 

suelo urbanizable delimrtado res!dem:iales. S-2, S-3, S-5, S-6, S-7, S-8, Sc9 y S-12, apoy<indose 

en la rec1ente constrtución d.; la Sociedad l\1uni(:ipa! de Vivienda y Suelo. 

-~~·~= Phm General de Ordenación Urbana de Palencia " 

) 
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Suplemento al nuc'cm:·c':lc6c_ __________ ,c':"c":':'·~':':':":":':-;~0m::::"'c':':':"~'-------------------='=' 

Memo m> 

El ámbito delimitado aún conteniendo un c1erto número de edM'ic<!Ciones no tiene los requisitos 

r>er<'l ser considerado como suelo urbano, al amparo de las determmaciones establecidas al 

efecto en la Ley 5/1999 y el Reglamento de t1rban1smo, sin embargo podem:» constatar que 

se tr<lta de un asentamiento real y disperso, con algunas edificaciones muy próximas al cauce. 

Atendiendo a la problemática que supone la constatación de las preexistencias -en cond1c1ones 

diferenciales de legalidad, entendemos que debe ser clao;lficad9 como suelo c~rbanizable con 

vocación de ser transformado, ya que de hecho ya se ha produUdo rJ<>.n:ialmente esa 

transformaciÓn, habil?ndose pPn11do <;us c-ararteríst1ca~ rústicas originales. 

Consideramos r¡ue en este caso y a pesar de los riesgos Ce lnundélbilidad se debe clas1f1car 

como suelo urbanizable delimitado, imponiCndole no obstante las restricciones a la edificación 

que deriven del comportamiento hrdr~ulico del río. 

7.2.4. Ampliación Hospital Río Carrión 

La gestión y obtención de los tercenos destmados para ampliación del hospital, señalados en 

el PGOU como SG-E.4 y SG-E.S, está prevrsta en el Plan General con cargo al aesarrollo del 

sector de suelo urbanr:zabte dellmitaco SUL-12.R. 

En caso de p;amearse !a necesidad de contar con los terrenos ::on antelacr6n af desarrollo del 

citado sector existen mecanismos en la legislación vigente, para ·a obtención anticioada del 

suelo destrni'ldo a los sistemas generales. 

Según las Órdenes de la ConseJería de Fomento se considera posible la clasificación de los 

terrenos destrnados i'l la ampliación del Hospital comn suelo urbano, dejando al parecer 

abierta la posiblidüd a otr<>s posibles c:I<Jsrfice~cioncs. Entendemos 3l respe<.:tl.l que en e.ste 

momento no se discute sobre dif~:erentes pos1bil;dades de cla~ifwildÓn, sino si 111 r:lasificación 

como suelo urbanizi'lble que propone el Ayuntamie(]to se aJusta o no a la legalidad 

lJrbanística. 

En este sentido reiterar que el Ayunt¡¡miento de Palencia ha optOldo por clasificar lo~ ten·enos 

como urbanizables; esto~ terrenos están ligados a la puesta en carga del suelo urbanizable 

colindtmte y profundamente relacionados con el viario (s•stema ger1eral viario) que !>irve de 

límite al suelo urbanizable, viario que g1mmtizará el CQrrecto funcionamiento del Hospital, 

sobre el que bascular.'in las entrada y salida de los futuros usuario~ dd Hospital com<'lrcal. 

Señalar además la contradiCción de los argumentos expresados en este punto con referencia a 

los argumentados en el punto anterior (zonas inundables); si se consideran los terrenos del 

sector SUZ S 12 susceptibles de sufrir riesgos de inundación y por tunto se cuestiona su 

clasificación como suelo urbanizable, no cabría en ningún caso la clasificación como suelo 

urbano de los terrenos destinaDos a la .Jmpliac.ón del Hospital en las mismas condiciones, 

localfzacl6n y circunstancias que los terr~nos del SUZ S·l2, ya QUe el interés público 
adt.:cido no es contemplado en la legislación urbanistica como una de las conciciones regl<:~d<~S 

puno la clasificación de suelo urba'lo. 

--~----~~ 

Pli'ln 6enerat de Ordeni'lclón Urbana de Palencia " 
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Memor.'il 

El Ayuntamiento de Palencia ha considerado procedente establecer un porcentaje mínimo de 

variedad tipológica C:e un 20% s/tlpologia preQomi:mnte, y C!ste POrcentaje se aumentél y en otros 

C<'!Sos se pormenoriza cuando las características del sector lo hacen aconsejable. 

Así por ejemplo en los sectores SUZ,ll, 12 y 13 se abunda en las c¿¡racterístici!os de ese 20%, 

defínier-do expresamente que Qeben corresponder a viviendas en tipología umfamí!iar atendit'ndo 

a las preex1stem::ias que se localizan en la zona; y en el sector SUZ-14.R se aumenta el pon:;entaje 

estab1ec1endo que un 25% se dest1nará a vivienda un•fami!iar mientras que u;- 75% """ 

desarrollará en viviendi:l colediva en edifícl'ldón abierta; tt>niendo en cuenta que el sector se 
integrará con el teJLdo existente de viviendas unifamiliares, y considerando que debe existir un 

porcerrt:aje de vivienda colectiva y c¡ue esta debe responder a tipologías que f.;¡vorezcan la 

fragmentación de la ediftcación, proponiendo en co1secuencía el bloque abierto. 

Cuando no se han establecido otras determinaciones, responde a que realmente desde un criterio 

técnico se cons:dera que debe ser el documento de plcneamiento de desarrollo el que, desde u'l 

mayor conocimiento de las potencialidades del sector, lo defina, ya qL:e <lesde la óptica de la 

estructura general de la ciudad esta determtnactón no es relevante. 

Reiterar no obstante que el porcentaje establecido responde a critenos técn1co"s y se encuentra 

dentro de los límites legales establecidos en la legtsloción urbanística vigente. 

indice de integración social 
Con re,;pecto al indlce de integración social ,;iguiendo las mdtcaciones de la Orden de la Conse;ería 

de Fomento se reVLSa;1 los datos cor~espondientes al índice ele integractón social, refiriéndolos a la 

edtftcabilidad restdencial. 

Sistemas Generales 

Se han asignado sistemas generales SG a los sectores donde no figuraban éstos: SUL~7.AE, SUZ­

B.AE, SUZ-9.AE, SUZ·10.AE. En el caso del SUZ-9.AE el sistema general asignado corn:;sponde al 

SIStema general viario SGV-1 tramo 11.:2, que se Identifica en e! plano 4. En el caso de los otros 

sectores los sistemas generales son lntenores, y en e5te caso se l"la especificado gráficamente en 

la ficha correspondiente. 

En el sector de Stlelc urbani?ab!P que se rlelimiln en Pnredes dP Monto;- (SIJ7-PdM-1) se define 

gráficamente la localización del sistema general en la ficha, Indicándose además su destino al 

sistema general de ec:uipamientos. 

SUZ-J.AE 

Se ha modificad¡:¡ el sector de suelo urbanizable SUZ-3.AE, en función de la tramitaciún y .;¡estión, 

por parte del Ayuntamiento de PalenCia en colaboración con la Junt<l de Castilla y León, de un 

Centro Logístico, ubicado inicialmente en el ámbito UZPI-6, donde se había aprobado Ptan 

Especial Terminal Ce Mercancías; este ámbito micial ha sido ampliado en f,.mdón de las 

previsiones técnicas manejadas por ambas instituciones. Así del conjunto de los sectore5 de suelo 

urbamzable delimitado: UZPI-5 + SUZ-3.AE se deli:n1tan dos sectores diferenc:í¡¡dos SUZ-J.AE.l, 

c:oim:ale11le lon el ¡;mbito del Centro lüQÍStico definido por le Junta de Castilla "f León, y SUZ-

3.AE.2. 

El Convenio, suscrito entre el Ayuntamiento de Palencia y la Junta de Castilla y León para la 

ampliación del Centro de Transporte de Mercancías, estabiEI:.e entre otras las cautelas, 

Plan General de Ordomadón Urbana d<=O P.-.-,.-"-0-.-.---------- ------- 46 
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supervlstones, y Comío.ioncs de Seguimiento par<~ que d desarrollo del Sl~c::tnr en cuanto i!l usos, 

tmplantllctbn Ce iK'tividades, etc se ajuste a las dererminadones morco que se desprenden del 
modeío (;ylu¡¡. 

Sectores con 1 •e:l'yos de rnundl'fbillr:Jdd 

Se 1\an wiro(hJCICc Cererrn n<~con;::os •rente a los riesgos de inundatlikted e.1 los sectores 
efEctildos; SLJZ"93., 5\JZ·10.R, S,J?.-lLR, SUZ-:2.R y SU2<3.R. 

7.2.15. FICHAS Of 5UELO URBANUABLE NO DELIMITADO 

S.c fmn <~justado y completado todas las flch<>s correspondientes a las ároM de suelo t;rt>Jn'\lzable 

na dclim•tado. 

PLANOS 

Se h;un <!!;vstaéo las n;;ferendas gráficl!ls de loo planos ter;irortoles: 
L Claslfkac.ión d;:- s>.~el·:l- Estructura Teritoria: 

3, Cli!!Siflcaci6n d~ s..~e!o_ ~tructura lerit.otia: y ~.!!lficación Globa' (3.1 y 3.2) 

Se ha,'11!ju~:tadc ;:uJemás lo¡; planos: 
4" S•sterna$ generalt:ll y dotaciones locales 
7, Calif<Ci!!Ción porrn~norlzad;¡~ 

1C. UhidMer.. Vrtwnas 

Co~ T"e$(1etto al plano 4 bdarar que !es sístem~s generales van ident•fi<;ados con H, come 11sí :5e 
esper:if!ca en la lüyenda del p:.mo, 
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<JiSP'J5it!6r: mgular de blcque~ que conforman en su interior espaciM dt!POrt«vos pr·ivados, 

la diverSidad d'l! pisos ligados 11 calle- patio privado, dúplex con tcrr!I:U'l ;udin, o Dlen 
manzana cerrada o :.~<lf1iCarrada ~n espacros libres. rntenoros priv::.dos. 

Zcna sur. En esta ;tona el Pl;:~ri G1:;;1er;;~l recoge la5 lniciatívcs residenci<H!S en mar;;;hzy que 

c;erru"' l:o tacharla éel rio, S(l{:totes s-11 '{ S-12, ¡::ara los c:..~e se ;;wM trpolegías de 

vivl;!tlCia vriLam11tar. ~ con"P~eta la facha-::' a stJr co_, las operaóc"lct de rer-..at'C del tejido 

ur::lano, antlg;t.o s;:cto: r.·1J y terrenos ror. trente- 11 Camiro dt- la Torrcd:IJ:.i i' Carretero de 

l"'adrirt, donde corw!VB:I' en la acb .. mlidad los usos residerrt:íales e lndustriak!s; para asta 
zona r;e ;:revo! !a consolr:lao6n de usos residencitres, apé1tando por, la p.)ulatin<J 
deSa¡hlneiim de !os usM mclustnaies y de a!maQ!natmento t¡Utt aUn alli se >ocafitan, 

!ntrmtuoento la t>pOOgf¡¡ Ci' ed!ficacl6n abierta. 

f'mi\iMente, y como apcy;:; a la 1mptantacón ::1<'!' la Ciudad Univen.>ltaliil, se pr-.>Yen 
desarrollos rf.'siders:¡afes ligados ;¡¡ li!: aa:v..:taé" docenttt . .a :.m lado y a otro de 1<> Av. de 
Mat.hti, <¡ul;l rontnbu!rár a reUJt~Hficar esta entrada a lill dudad, En lil 'T\MQfUI iZQUierda ée 
la tMI'f!tera, enVe (\;;ld y el Flo e:.>:i:;IR.n ;:n;~es desqm; :re 1.-.~rv.:.a!l!liC!!d, :wnas qmt se de:an 
rr;ayormE'lte fuera de los futuros desarrollos, adrr.itlenco m las :wílas {lC cn..,ev16'l la 
¡tnplartaco6'1 :le t.:sor;. ·ecrem:r,os y, o dEpo.-tiYGs. En ta m~rg•;m cerecna de 1;;~ <:ilrrctcr;;, 1'\0'f 

o~:up!ld!i! pi:lr(>!:l<·rmmte pe' lr>'>ti:lla::;ianes mcr,~stridles, pri"1clpo;IMente de atmi'icen!:l<miento, $E" 

ha optackJ por su r()(:Of'IVCrsh'Ht a rcsitler.clal con ti~ologias de edifla:u:Jén abierta en Bltur<~ 
que .e i11 vet. que sí!V(J'' d-.. referenn;, p~ra enfatizar 1~ er;trada a 1<:~ dudad constituyer una 

g!lmntfa de viJb1lídad. 

Zoui1 cesttt. Comprentle los ~errenos de liil margen derecha del do C<:~món, S!tYados cr:tn: e! 
Carnum de san Rornán ,¡ el 'iospita! R:o Carr.ón, entre~~ u~o:rado c.tr:: ta nueva rorHm ae:>te '! 

li)f. ribcres de' rio. 

la ti¡:.olooía eóifitatori<~ re.:;.der:d~J p"evista para st: rof1501ida<:lón, dedas as caracterilit:cas 
0e s\J eMomo fisit:o, corr-esp,:;OO<J a~!> de vr11ienda unifaf'",iliar y/ o v~vi?uda colet.-:tiv-!1 d<!> b~rj" 

aitvra (!' máxima 4 pantas}, que oe cc~"">o- resutado OE¡ c¡;:¡>"'j>.·!'lto de la lflterventt6n 
ccu¡;e(.,one:> Ce den:;idlX.I tnel'filL 

En e! óesorrollo de esta parte de li:! dudad hay que tener presente k:s nes;¡¡os de 

ítl• . .!f)d!lbi!ided que IMP!.can condidorantes, en algunos sectores de cierta intensidad, u la 
implantaoun de lus ur.os re-;;id;::ndah;:s. ef\ ~e ,..;ntido se prionza la puesta en can;¡a de :os 

i:il?ctOTcs am menor r'C'"'....;;¡o. 

Dentr'J de 11: morgon doró!c!'la .se Oól-hmil;<ln tres sett:!r4ls: resa:u!~ncleles, el St'\ct()~ S-11 Que 
refUCr:til el !>I.KiiO urbano del E"tcrro del Cana, a :a v!!z qvc tnntribuirj a cre1r U"li'l t.ac"iada 

d<gna 1'l 13 cn:radl'l a la .:::·uii:'ld desee ci ~ramo; y "OS sectores S-12 v S<t3 a1.1c aUn 
suporti!indo riesgos de inundahllidad se asocian a 1~ obtención d'l: los sls;te"nllS Q<IHlerales Oe 
eo::p.upll!'l'l'ento -ampHa.aón del 1->o;::prtal· 'f ~pacios 'jbres ¡¡.,uso publít::Q -parque hnel'i' ~io 

camón·. Además se han consrderado dos áreas oe suelo urbanf:ti!lble no deflrn1tado, 
htnitrofur;. con ·.as l!onas c.on 1ie;;go::; de inum!abi!idad, cuya inc:orpor<KIÓn al proceso uroano 

deiJ-eria wndíc onarse a la transformación y consol,dac1ón de les sectores d,ellm•tMdos. 

•• 
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[aí'Wn) 
(:111/SeQ) (m';s~g:) (m~}!ie{J) 

T"' 2,33 m " Y95 
Y • S FS "' V 'O 
T so 45'l '" &!(5 

T"' 100 s;s "' '"' v- sw JS:2 378 1130 

CO;; los datos del estud•o hil;lrc!ógíco se han representad,:¡ geáficaMent~ las :wn1s 'nundau1es p;:ra 

t<lólt nlpótesis de aver\JiL 

5 é'n 1<: zona ccrrw:.pon;;l•rr;te ~ li! <JVe'lida de 50 años :1e periodo tic rrtornt:·, pueder 

observa~se les sl;;¡urertes :::<l:ius: 

.t' ti OOsbordi'Wll<mto t..e i2l maryFn tlo';'ret::h<'l aguas <!~lití:'. tle la isla es total, aflilC:<lfltki 

tlí'flt:lién a llís instl'liacione;o depOftivas ex:st'<i:!ntes en la mnrgc11 1.<quierWa 
lnmad!atamcnte anm del Azud o e l<~s Once P<Jn:u:llís, 

..-· AQU<!S abajo de :11 1$1<1, la munClaci6r es generalizada, salvo €ti la zona dof1dc (:1 terreno 

!$C. t!l<lV!!I de manera considerable en la margen derecho 

/ En le~ zon~ del P\lente ~Je Semdoval, los problemas de sobre elevaCJ6n de 16mme se 
deben no al estrtXhamief'lto dril la obra, sino a la brul:'U~ elevacló1'1 oel fondo (1,8::1 rn en 

50). 

• En avcnJdilS de 100 aiío!l de {hlriedo ;:le netoroo, la :n;,yor afecci6n se ,::rodwce er la 

mil~Qcl'l dcrcc"li.'l, des.: e el !'\lente Mi.'IY')'!" h;o:.;UJ 1,; curva ce! río frt:htc a la Yotcrn. En la is~ 

Des Af¡uas afectaría a las má~e'les de la Avenida Pon...:e ae LeÓn, 

En lo margen i:u¡uierda las avenidas t!fedarian a !as :wm:1s de bon.:le Je lt.5 s.m:tores de 

:::;uelo urbamzab•e que se eOOJiFltran en dto.s<lrro!io ~>-11 y S-1.::. 

.. La tora inundabte con •.m ponvdo de retomo de SOO anos afecR: a una p;;rtc itf!IX'.!rt11f!tc de 
:a margen derecha, e:xtcntliéndose ;mm;ípa!mente e<! el erttomo de la carrntc.ra de 
vmamviia!, y desde el Hos:plt~l RIQ U~rri6r ,;¡uas abajo ha5U! a;:.-oxirnada-n~nte 1<> rotO! 
J3(j, 
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L.J~ superfK:II:l$ de suelo paf'a •JotiiiCJQJl;,:; IOC/lles superen 1<3s que r~ukAn de apiiCilr los estánd;¡m:1s 

¡mteriores a cada uno dw los <>ectol'l!ls de ~uelo urbano no consolidad(l c~denado so11: 

í-·o·ot¡;;aones tOCP!es (RU) ···o~t;;;;¡;,;;;;;~~~(PGJ ~, 

sectt.r'- i{Ha) ... SG: Se ute ' E.Ubres. · Cquipam. !A'P3:rr. E. Ubres e:q·u·¡p·~~-,"" APaN!~: 
UNC~l 1,35~8 · 7.992,0;} 1 . .:.98,80: 1.198,$0 foC 3.638,00 "146:.0 4:1¡ 

UNC<l-~- 6.34""1S. 52.7%,25 7.9:9,44 7.919,44· 264 :4,570,00 8.420,0. 2$i. 
IJI'it>3 2,1244 9.26C,50 :.SSO";!,O 1.3&9,08; 46: :5.741,00 :.39~;~ $ 

~:4 -- 3,7834' 32.497,3?~ 4.874,El 4.874,61: --16Z 4.906,00; •UO~~ ·-16s 
c-.- 13,59~~! 1~2:546.:12,:~~:~1,9: 15.~S:1,9:i) 51~ 3$.855.~~-- ~6.177~~:::!. s::_~ 
S{h1l)·SG· d\ll 'Jé;;..v ex<;lvi~ ;i~ma$ gener.,les 

:t3.2.1. Den!iidad máxima de edificación 

-Fn SIJl;llo uroan,table :::4'!J•m,tado 'iil\' 1"¡¡ .aslg'latlc e! inc.ce de <a::Hicattiidaó -tr'l ba!Hc ,¡¡ la retac16n d;; 

eo~d;;~ seücr <.:en la cil .. nla::l y r.o0 e! modelo de ocupaóó:l previsto, ta'ltc por Oensldzd como por 
tl.poloqia ediflebtorw. 

S sec: s~per'lc.e del sectorexch.Hdos ststem<~s genero:les 

SS· superfi-c1e de ststftrnas 9enr•r¡¡les <JdScritos o ir'1duidos en el se.::tor 
E': índ·<:e de ectificabilldad de' ~ctor, e>edu,(Jo;; sistefrn!S gener-ales 

Sr: superfiCie ediflcable 
D: dél1!'.tdad de VIVIendas por hect:i.irea del sector, e).(clutdo el sue·o de s1stemas generzles 
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Ss E A total Variedad de usos A uso_~~ 
46.183,01j 

21.244,16! 

5-ll.R 186.598 1 0,55 102.629VCL(50%s{R) 

VCP(23%s/R) 

VUL(27%S/R) 24.938,82: 
~=~~-----e=~· 

--··-197~'i9-7~~:~s!R)-- --~~:~{-~;~~-j 
VCP(27%s/R) i 50.581,~~~ 
V~Jl(2!%s/R) ! 39.'340,80 

=+' -=d--=~ do=ó'u~;"(~S·~Yo~)~~--··_-::.::.::.t~~9~.8;5~9~,~B~S 
0gcC,o3'i.R;--+ --ii9.560 O,SS 76.758VCL(52%s(K) 37.913,'15 

1 VCP{27%s/R) 19.688,43 

! ,VUL(21 %s/R) 15.313,22, 

, !OU(S%) - 3.837,90' 

1 48.513 i 0,60 29.108:VCL(48%s/R) 13.273,16 

1

- i :VCP(26%s/R} 7.189,63 

1 ~~v~u~L(~2;6~%=s~/R~l-----l-~'·=';89~,7.:53-l 
~~~~+-~~~~---;;-~t-~~Q;~O~U~(5~%~)C7<~---+-·~L~4~5~5,~3~9~ 
5-~dM-l.R 35!3.540 

1 

0,55 19/.197VUL(78%s(R) 1 12.230,21 

,VCP(11%s/R) 1.724,77 ¡ 

L 
, rvuP{il%57R)--- 1. 724:77 

···-'----L _____ ~ ___________ pu(5%) ________ ! _ --~25.251 

S-1-'\.R 

Sectores de actividad e:¡; ec:onómic::i'ls 

Ss 
--,------

E 
~--------- . ---------

A total ! Variedad de usos A usos 

!S-l.AE 60.312 0,55 33.172'IN(55%) 18.244,38 

1 jrER(45%) 14.927,22 

1
5"2.AE 787.666 0,60 472.600~ND(70%) 330.819,72 

-· . ·--- --
rTER(30%) 141.779,881 

S-3.AE.1 198.023 0,50 99.012:IN(70%) 
-- --~-~~~~~~~~ -----· .. -

TER(30%) 

S-3.AE.2 67.038 0,50 33.519IN(70%} i-i3.463,30i 
------------ .. -

~-- O;So 
TER(30%) - ¡-10-0ss,7o[ 

----
-i04.479:JN(75%) ---- 7!i35&sj 208.958 

¡TER(25o/o) 26.119,751 .. 
l88.893:IND{30%) S-5.AE 377.786 0,50 56.667,90. 

:rER(30"1o) 
' 

56.667,90 

~-
iEQprv(40%) 

' 
75.55?,20 

1
s-6.AE 601.436 0,50 300.718 IND(75%) : 225.538,50 

' TER(25%} 75.179,50 
1--o-·---
¡5-7.AE 318.950 0,80 255.160 IND(20%) 153.096,00 
' ··---.. 

1 
ER(SO%) 102.064,00 

¡5-S.Af 771.358 0,60 462.815 IND(60%) 277,688,88 

i h=ER(40o/:)--------¡-i85.1:25,·g2 
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S-8.R 

\·1emes, 7 de no~iembre 2008 

------- ~VC~P~(~34~"~·~) __________ __ 
_____ vcP(23%}~----­

vcP{23%) 

VCP(23%} 
------ ---------,-----------
5-lZ.R : VCP(77°/o) ---------
~s~-1~3~-·~-__ __¡ ___________ vc_P_(2_7% __ ) _ 

_ __, 

' 

S 14.R ___¡___ VCP(26%) 
,s-Pd-M--1.i 1 -~-------- v-u-P(ilólo)+cvOcee~(c;lc;lo;%c;)c---------i 

Pl~n General de Ordenación Urban_a_d_e Pai-•• -,-,-.-------------------- --
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Memoria 

SUELO URBANZZABLE DELIMITADO 

------
ESPACIOS UBRES EQUIPAMIENTOS 

EXISTENTE PROPUESTO EXI§TENTE PROPUESTO 
SUZD 

SG EL 1.1 23.519 
-SG·EL-1.3 29.781 

-
SG·EL-1.4.a 3.700 

- -- -~ - -- -- - ---- --
SG-EL-l.4.b 28.000 

- --- ---- '''"' ----
SG-El-1.7 94.765 

f--
SG El-1.8 64.406 

--
SG-EL 1.9 17.335 

SG EL-1.10 32.296 

SG-EL-2.1 SLOOO 

SG-EL-2.3 95.018 

SG-EL-3.1 ·--1- 95.092 
-· ------ - ----

SG·EL-3.2 ! 33.903 
--·- --

SG-EL-3.3 20.000 
--

SG·EL-5.1 i 19.450 
-

SG-EL 5.2 i 54.045 i -
SG-EL-7 i 13.000 

SG·CC 22.775 ' 
54.2921 SG-E-1 

SG-E 2 60.326 -
SG-E-3 40.645 

-· -

f--
SG-E-4 54.517 --- -
."iG F-S 22.730 

SG·E-6 4.000 

SG-E-7 ! 78.861 

SG-E-8 38.118 

SG·E-9 
' 

76.088 

SG-E-10 
' t69.ffil 

OTAL SUZO 
' 

23.519 674.566 o 619.171 

} 

·----~--

Plan General de Ordenación Urbana de Palencii'l , .. 
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472 Viernes. 7 de novi~mbre 21108 

2. Suelo urbani;zable delimitado 

el Plan General delimita los siguientes sectores de suelo urbanizable: 

SUZD-l.R. 

SUZD-2.R 

SUZD-3.R .. 

.. ........ ...... Residencia 

. .. .. . . .. ... Residencia 

- SUZD-4.R .. .. . .. .. . .. .. .. .. . . .. .. . . . .. Residencia 

.... Residencia SUZD-S.R 

SUZD-6.R. 

SUZD-7.R 

SUZD-S.R. 

SUZD-9.R. 

SUZD-lO.R. 

SUZD-11.R ... . 

SUZD-12.R 

SUZD·13.R 

SUZD-14.R. 

. ....... .. .... Res1dencia 

.. Res1d~nc1a 

. Residencial 

Residencial 

. ResidenCJal 

SUZD-PdM.l.R ......... . 

.. . Residencial 

. Residencial 

........ .. Res1denc1al 

Resld.:nc al 

. Resíd.::r.clal 

SUZD-l.AE .... .... ... . Activid.;d e.t:onómíca 

SUZD-2.AE. .. .............. Actividad económica 

SUZD-3.AE. :· .. ... .. . . . . Actividad económica 

SUZD-3.AE.:;.' ..... ... ... .... ..... Actividad económica 

suz D 4 .AE .. .. .. .. .. .. .. .. . . . ... ...... Actividad económica 

SUZD-S .AE .. . .. .. .. .. .... .. ......... Actividad económica 

SUZD-6.AE .. . . .. .. . .. .. . .. .. ... .... . .... Actlvi lad económica 

SUZD-7.AE. 

SUZD S.AE ... 

- SUZD-9.AE . 

SUZD-lO.AF 

Actividad económica 

. Actividad económica 

.. .. ... .. .. .. .. .. ......... Act1v1dad económica 

. . ActiVidad económica 

Suplemento al núm. 21 

Normativa urbanística 

La ficha de caaa sector contiene las determinaciones específicas relarivas a superficie .. 

uso, aprovechamiento, as1gnación de sistemas generales, programación y gestiór , 

r:·stableciendo condiciones p;;r he.;~ ,,, r-P.<; p;ua el praneamiento de desarrollo . 

. a delimitación de In·~ :, i ,l.r.· nó general;,;~ 1rrl.luidos en suelo urbamzable delimitado, a los 

·~fP.rtos establf!cidos en el artirulo 88 dPI Reglamento de Urbanismo de U1banismo de 

Cast11Ja y León, es la conten1da en los planos de or::IP-nacl6n de este Plan General. 

Para el desi!lrrollo de cada sector. cuando el Plan General no contenga la ordenac1ón 

pormenori7ada, será necesaria la redacción de un Plan Parcial. 

L. :ls Planes Parciales, al delimitar el ámbu·c:· ¡;¡,- sector que oesarroi1an -.¡ c<Jmblar de escale 

de traba1o respecto de la del Plan Ger:-~rc;l. podn:im contener una vanacmn en la superficie 

de suelo incluida en el sector de un !>"la r;:-r exceso o par defecto de 12 que :.e ;~ 2s •s nc 

en los documentos del Plan, sin q,_,, (·iln suponga modificación del mismo ni de st.. 

aorovechamiento urbanistlco. 

- --- .. ------- .. ----·-·-- -· 
Plan General de Ordenación Urbana de Palenciil !30 
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190 '\iicm.,, 7 de n<;>Yicmbre 2008 Suplemento al nú¡:n. 216 

Gestrón J' eojeLuciún 

4. CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DEL SUELO URBANIZABLE 

El suelo urbani.z:able clasific<~do por el Plan General de Ordenación Municipal está mcluido en 

alguna de las Siguientes situaciones en relaCIÓn con el rég1rnen JUrÍdiCO aplicable· 

4.1. SUELO UR8ANIZABU' DELIMlTAilO 

Está mtegrado por los rerrenos de suelo urbanizable, que en desarrollo del rnndelo territonal 

establecido por el Plan, se han delimitado pari:l su urbanización 

El Plan General d1strngue las s1gwentes srtuac10nes: 

Suelo urbanizable con p/aneamiento incorporado (UZPI), constituido po1· sectores de 

suelo uri.Janizable con Plan Parcial redactado con arreglo al Plan Generill que se revisa y en 

ejecución. Se mant1enen las determinaciones previstas por el instrumento de planP.amiento 

de desarrollo, con mod1ficaC1ones puntuales er1 su caso. 

Se incorporan los siguientes sectores: 

UZPI 1 R St:ctor 3._ 

UZPl 2.R Sector 8 

ULPl 3.R Área 7 .. 

UZPJ 4.R Sector 11. 

UZPI S.R Sector 12 ... 

UZP! G. PF Centro logístico 

ResidendHI 

.Residencial 

. ..... ResidenCial 

.Residencial 

. .. rres1denclal 

A. económicas 

Las determinaciones relativas a gestión y ejecución ser.'in las es~ablec1das por los 

correspondientes planes parCiales para cada uno de los sectores. 

Suelo urbanizable delimitado, constituido por los terrenos de suelo urb;m1zablc 

delimitados 1-JUf el Plan General y para los que sera necesaria la redacciÓn del planeaml"cnto 

de desarrollo en los pl;;zos e5tablecidos por f'Ste Pl¡¡n Generul. 

Se delimitan lo:; siguientes sectores de suelo urbamzable: 

SUZD-l.R. 

SlJZD·2.R 

SUZD-3.R ... 

SULD-"l R.. 

suzo ·s.R ... 

SU?D·6.R .. 

SUZD-7.R 

5UZD-8.R 

SUZD-9.R 

SUZD-lO.R .. 

SUZD-ll.R .. 

SUZD-12.R ... 

SUZD·13.R. 

.. Res1denc1al 

. Residencial 

. Residencial 

. .... Residencial 

. .... Residencial 

, Residcno<JI 

.. Residencial 

. Rt:sideoKial 

... Residencial 

R.eside'lclal 

. Residencial 

. .............. Res1dcncial 

Re~1dellcraJ ) 
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3 Actuaciones previstas

3.1 PGOU

3.1.1 Usos del suelo en las edificaciones

Según lo que dicta el PGOU el suelo urbanizable delimitado dedicado a uso residencial

esta determinado por 15 sectores. La superficie total incluidos los sistemas generales de los 15

sectores es de 3.440.437 m2 con un área edificable de 1.717.310 m2 que podría suponer la

construcción de hasta 13.984 viviendas.

Tabla 1: Datos concernientes a los sectores residenciales

Sectores
Residenciales

S sec+SG
m2(1)

Superficie
Edificable

A lucrat.
Ponderado

m2(2)

Nº máx.
viviendas

S-1.R 119.308 57.609 48.968 461

S-2.R 260.787 136.326 109.061 1.049

S-3.R 270.236 182.952 217.713 1.601

S-4.R 304.800 157.281 134.475 1.258

S-5.R 316.603 152.879 134.534 1.223

S-6.R 92.817 45.570 38.735 423

S-7.R 186.741 100.347 80.278 788

S-8.R 165.274 99.884 79.907 777

S-9.R 444.884 233.722 198.663 1.811

S-10.R 290.748 127.794 112.458 1.155

S-11.R 226.133 102.629 94.932 840

S-12.R 493.042 197.197 193.253 1.613

S-13.R 173.041 76.758 75.223 628

S-14.R 61.513 29.108 28.526 218

S-PdM-1.R 34.510 17.255 17.255 138

Total 3.440.437 1.717.310 1.563.979 13.984
(1) Superficie del sector incluidos los sistemas generales(interiores y exteriores)
(2) Aprovechamiento lucrativo ponderado

En el caso del suelo urbanizable no destinado a un uso residencial:

Para actividades económicas la superficie total edificable se eleva a 1.958.365 m2

Para equipamientos la superficie total edificable es de 188.893 m2
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3.1.2 Sistemas Generales

Todos los Sistemas Generales están adscritos o asociados a un sector residencial salvo raras

excepciones. Se distinguen cuatro tipos de categorías:

Viarios: Representan un área perimetral del municipio de Palencia con lo que se utilizarán

como vías de Acceso/Salida de la ciudad. Por este motivo todos los viarios serán calzadas de

anchas dimensiones con firme asfaltado

Espacios Libres: Serán zonas verdes, parques, áreas recreativas...

Equipamientos: Se recogen en el Plan General de Ordenación Urbana

Ampliación Cementerio de Palencia: Lo catalogaremos como Sistema General de

equipamientos aunque tenga determinadas características no convencionales dentro de un

Sistema General de Equipamientos.

Tabla 2: Características de los Sistemas Generales

Código SG Sistema General
Superficie m2 SG(Internos y

Externos)

SG-E-10 189.594
SG-E-2 60.326
SG-E-3 40.645
SG-E-4 54.517
SG-E-5 22.730
SG-E-6 4.000
SG-E-7 78.861
SG-E-8 38.118
SG-E-9

Equipamientos

76.088

Total Equipamientos 564.879

SG EL-1.8 64.406
SG EL-13.b 10.597
SG-EL-1.10 32.296
SG-EL-1.3 29.781

SG-EL-1.4.a 3.700
SG-EL-1.4.b 28.000
SG-EL-1.7 94.765
SG-EL-1.9 17.335
SG-EL-13.c 3.570
SG-EL-14.b 3.531
SG-EL-2.1 51.000
SG-EL-2.3 95.018
SG-EL-3.1 95.092
SG-EL-3.2 33.903
SG-EL-3.3 20.000
SG-EL-5.1 19.450
SG-EL-5.2 54.045
SG-EL-6

Espacios Libres

13.000

Total Espacios Libres 669.489

SG EL-15.CC.b 21.883
SG-CC

Canal de Castilla
22.775
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Código SG Sistema General
Superficie m2 SG(Internos y

Externos)

Total Canal de Castilla 44.658

SGV-1 1.1 45.654
SGV-1 1.2 39.340
SGV-1 1.3 16.760

SGV-1 1.4(1) 50.665
SGV-1 1.5 21.648
SGV-1 1.6 10.200
SGV-1 1.7 8.180
SGV-1 1.8 28.325
SGV-1 1.9 23.222

SGV-1 1.10 14.324
SGV-1 1.11 18.164
SGV-1 1.12 36.388
SGV-1 1.13 7.717
SGV-1 1.14 5.270
SGV-2 2.1 8.193
SGV-2 2.2 22.450
SGV-3 1 18.245
SGV-3 2

Viario

4.569

Total Viario 379.314

Total Sistemas Generales 1.658.340
(1) La urbanización en el SGV-1.4 corresponde 50% al Ayto y 50% a la JCyL

4 Elementos a considerar para la evaluación del modelo
económico-financiero

4.1 Población

Es la variable más significativa para realizar una estimación lo más aproximada posible de los

presupuestos del ayuntamiento en los años en los que se desarrollará el PGOU. En un

municipio, cuanto mayor es su nivel poblacional mayores son sus gastos y también mayores

son sus ingresos. En el término municipal de Palencia en el año 2004 y tomando como fuente

el Instituto Nacional de Estadística la población ascendía a 81.207 habitantes. La evolución de

la población entre los años 1985 y 2001 es la que a continuación mostramos en la tabla.
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Tabla 3: Población 1985-2004
Años Habitantes

1985 75.120
1988 76.692
1991 77.863
1994 79.561
1998 79.745

2001 80.836
2004 81.207

Fuente: INE, Banco de datos Tempus y elaboración propia

Gráfico 2: Población Palencia 1985-2004

En casi 20 años el número de habitantes ha crecido un 8% si tomamos como años de

referencia 1985 y 2004. Esto significa que si calculásemos la tasa anual acumulada para el

periodo en cuestión, la cifra es de 0,410919%, es decir, este es el crecimiento medio que

Palencia ha incrementado su población cada año respecto al año anterior. Estos cálculos nos

pueden servir para hacer una proyección de futuro hasta el año 2016, pero deberemos

considerar además, como el fenómeno de la inmigración repercute en los años venideros.

4.2 Estimación de la población en los próximos años

Esta estimación se basará en un criterio conservador ya que no se tendrá en cuenta el

presumible crecimiento de la población originado por las viviendas construidas en el PGOU.

Por tanto esta cifra nos servirá, desde una perspectiva pesimista, de base de cálculo para

estimar la recaudación de los impuestos.

La estimación de la población contempla el incremento de la natalidad, similar al nacional del

año 2000, y un saldo migratorio positivo y en aumento.

75.120

76.692

77.863

79.561 79.745

80.836 81.207

72.000
73.000
74.000
75.000
76.000
77.000
78.000
79.000
80.000
81.000
82.000

1985 1988 1991 1994 1998 2001 2004
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Tabla 4: Saldo migratorio para el periodo 96-2001
1996 19981 1999 2000 2001

Altas 1.746 2.686 1.880 1.885 2.047
Bajas 1.529 1.301 1.499 1.669 1.494
Saldo Migratorio 217 1.385 381 216 553
Fuente: Ayuntamiento de Palencia
(1) Los datos de este año recogen también los del 97 en que no se hizo rectificación del Padrón

El modelo calcula la población futura con un horizonte temporal de 5 años. Para estimar la

población en un plazo superior a esta cifra, habrá que aplicar el modelo cuantas veces sea

necesario. La formulación matemática del modelo es la siguiente:

Pt+5 = Pt + (a Pt – b Pt) + M(1996-2001)

a = Tasa bruta esperada de natalidad para el periodo, en función de la existente en el

2000 en España.

b = Tasa bruta de mortalidad para el periodo, en función de la existente en el 2000 en

España

M = Migración Neta para el periodo considerado, teniendo en cuenta la existente en el

municipio de Palencia entre los años 1996 y 2001.

P= Población

Tabla 5: Población estimada (2006-2016)
Años Población
2001 80.836
2006 83.955
2011 87.076
2016 90.195

La población estimada para el 2016 se cuantificaría en 90.195 habitantes. La tasa anual
acumulada del 2006 al 2016 seria de 0,720%.
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Gráfico 3: Población estimada(2006-2016)

80.836

83.955

87.076

90.195

76.000

78.000

80.000

82.000

84.000

86.000

88.000
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92.000
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4.3 Viviendas

El número de viviendas y locales comerciales esta directamente relacionado con la población.

En el plan General de Ordenación urbana se estima la construcción de un gran número de

viviendas con lo que el nivel de ingresos por impuestos directos e indirectos aumentará

considerablemente. Es otra variable sumamente importante. A continuación podemos observar

los datos de edificios locales y viviendas para los años 1990, 1991 y 2001.

Tabla 6: Edificios y viviendas en 1990,1991 y 2001
FECHA 1990 1991 2001

TIPO EDIFICIOS LOCALES VIVIENDAS  EDIFICIOS VIVIENDAS LOCALES

 PALENCIA 5.895 4.800 28.863 6.715 36.994 5.562
Fuente: Junta Castilla y León

4.4 Crecimiento del Producto Interior Bruto

Este dato será una referencia a la hora de estimar la demanda de determinados servicios

públicos o simplemente como ratio para conocer aumentos o disminuciones de la presión fiscal.

En las proyecciones de futuro que realizaremos esta variable tiene un alto poder explicativo

dada su elevada correlación con la renta disponible. Se estimará en función de los últimos

datos publicados al respecto y de las proyecciones económicas previstas por diversos

organismos aunque la principal fuente de información serán las estimaciones del Fondo

Monetario Internacional.
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4.5 Inflación

Ejercerá como factor de actualización en determinadas partidas presupuestarias. Se estimará

un valor para los próximos años en función del grado de inflación de los últimos años con

alguna matización dependiendo de las proyecciones económicas previstas por diferentes

entes.

4.6 Comportamiento de bases fiscales

Entendemos por tales al conjunto de bases imponibles sobre las que van a aplicarse los tipos

que apliquen las autoridades locales.

4.7 Presión fiscal

El aumento de la presión fiscal provocará un incremento en la recaudación por habitante. No

obstante la fiscalidad en el sector local establece unos topes en las subidas que provocan

bastantes limitaciones

4.8 Coste del dinero ajeno.

Esta variable será fundamental para el cálculo de los costes financieros. Del valor de este coste

dependerá la política de endeudamiento.

5 Construcción del Modelo

Para la construcción del modelo se han utilizado las siguientes fórmulas que a continuación

expondremos.

5.1 Ingresos

5.1.1 Impuestos directos

IDn = [[(IDn-1/SVIVn-1) SVIVn]* BFA]

Siendo:

IDn Impuestos directos ejercicio n (Derechos reconocidos previstos en cap. I de Pto. de

Ingresos).

IDn-1: Ídem del ejercicio n-1.
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SVIVn-1:Parque de viviendas estimado en el ejercicio n-1.

SVIVn: Ídem en el ejercicio n

BFA: Incremento de bases fiscales como consecuencia de actualización

5.1.2 Impuestos indirectos

IIDn = [[(iIDn-1/SVIVNn-1) SVIVNn]* IPCn

Siendo:

IIDn Impuestos indirectos ejercicio n

IDn-1: Ídem del ejercicio n-1.

SVIVNn-1: Parque de viviendas estimado en el ejercicio n-1.

SVIVNn: Ídem en el ejercicio n

IPCn: Valor del IPC en el año n

No todos los impuestos indirectos están relacionados con la nueva construcción de viviendas

pero como el impuesto más importante es el relativo a la construcción hacemos la asunción de

que este modelo servirá para actualizar los otros impuestos indirectos.

5.1.3 Tasas

Tasasn = [(TASASn-1/SVIVn-1) * SVIVn]*PIB

PIB= Crecimiento del producto interior bruto

De cálculo similar a los impuestos directos.

5.1.4 Transferencias corrientes

TRn = (TRn-1/POBn-1) POBn * IPCn* Factualización

siendo:

TRn: Transferencias corrientes percibidas en el ejercicio n.

POBn: Población de derecho estimada en n.

IPCn: Actualización dual del volumen de transferencias per capita con el IPC.

 Factualizaión: Factor de actualización
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5.1.5 Ingresos patrimoniales

IPATn = IPATn-1 * IPCn

Se prevé una simple actualización contra la erosión monetaria al por menor para los ingresos

patrimoniales de naturaleza corriente

5.1.6 Enajenación de Inversiones Reales

Este valor representará aproximadamente el 10% de los presupuestos anuales. Puede ser

este porcentaje ligeramente superior en algunos años e inferior en otros.

5.1.7 Transferencias de Capital

Aplicaremos un factor de actualización a los datos del ejercicio anterior. Se actualizará en

función la evolución que haya tenido esta partida en los últimos años.

5.1.8 Activos Financieros

Supondremos que los ingresos por este capitulo se mantendrá constante con un factor

corrector muy bajo.

5.1.9 Pasivos Financieros

Dependerá de cuando y cuanto dinero se ingrese derivado de la financiación externa(créditos

de entidades bancarias)

5.2 Gastos

5.2.1 Gastos de Personal

Se actualizarán con el IPC del año

5.2.2 Gastos de bienes corrientes y servicios

Se incrementarán utilizando el factor de crecimiento del PIB

5.2.3 Gastos Financieros

Serán consecuencia directa del nivel de deuda que tenga el municipio. En nuestro modelo

financiero, asumiremos que estos gastos serán la suma de las anualidades teóricas de los

diferentes créditos vigentes. Las anualidades teóricas serán fruto de aplicar el método de

amortización francés.
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5.2.4 Transferencias Corrientes

Se calculan de la misma manera que las Transferencias Corrientes de los Ingresos solamente

que sin factor de actualización.

5.2.5 Inversiones Reales

Vendrán determinadas por el PGOU y por la cantidad disponible para financiar otros proyectos.

5.2.6 Transferencia de Capital

Se utilizará un factor de actualización inferior al de las transferencias de los ingresos, ya que

esta partida ha tenido un fuerte crecimiento en los últimos años.

5.2.7 Activos Financieros

Supondremos que esta partida se mantendrá constante con un factor corrector muy bajo

5.2.8 Pasivos Financieros

Su valor se calculará a partir de la amortización que se realice de la deuda.

5.3 Equilibrio presupuestario

Una premisa, que trataremos de cumplir, es que la suma total de los ingresos, sea igual a la

suma total de los gastos, esto es, que exista un equilibrio financiero. Intentaremos mantener

este principio ajustándonos a la realidad económica-financiera de Palencia

6 Requisitos en la Financiación

6.1 Ley endeudamiento

El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley reguladora de las Haciendas Locales, es la base del sistema de financiación local. Esta

norma refunde la legislación al tiempo que incluye las recientes reformas instrumentadas a

través de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre y de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de

medidas fiscales, administrativas y del orden social, que han tenido incidencia tanto en el

ámbito financiero como en el ámbito tributario.
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Las notas fundamentales en relación con la reforma de la Financiación Local son las

siguientes:

1) Se garantiza la suficiencia financiera de las Corporaciones Locales. (Ayuntamientos,

Diputaciones, Cabildos y Consejos), compatible con la supresión desde 2003 del Impuesto

sobre Actividades Económicas (el segundo impuesto local en importancia recaudatoria, por

detrás del Impuesto sobre Bienes Inmuebles) para más del 92% de los contribuyentes.

2) Se reconoce a los Ayuntamientos mayor capacidad para desarrollar políticas tributarias,

pueden subir o bajar los tipos impositivos de sus impuestos y establecer beneficios fiscales

potestativos, esto es, mayor corresponsabilidad fiscal municipal.

3) Se diseña un sistema definitivo de financiación, recogiendo en la Ley las variables y

ponderaciones que definen la financiación municipal, de tal forma que se convierta en un

sistema estable en el tiempo.

4) Por último, a las provincias y a los municipios que sean capitales de provincia o de Comunidad

Autónoma, ó que tengan más de 75.000 habitantes, se les cede una parte del IRPF, del IVA y de

los impuestos especiales sobre alcoholes, hidrocarburos y labores del tabaco (entre el 1% y el

2%, aproximadamente, dependiendo del impuesto y de si se trata de un municipio ó una

provincia). Esta cesión de impuestos estatales, al estar integrada en la parte financiera de la

reforma, entrará en vigor desde 2004.

6.2 Capacidad de endeudamiento

6.2.1 Aspectos legales

Las Administraciones Locales españolas pueden recurrir al crédito a largo plazo (más de un

año) para financiar inversiones, así como para otras finalidades como dotar de capital a las

empresas públicas dependientes, refinanciar las deudas preexistentes, etc. Igualmente pueden

recurrir al crédito a corto plazo para financiar desfases producidos en la tesorería local, como

consecuencia de desajustes temporales entre las corrientes de ingresos y gastos de cada

ejercicio económico. Los gobiernos locales pueden endeudarse libremente, con las limitaciones

establecidas por la Ley. Estas limitaciones definen los casos en que el endeudamiento ha de

ser autorizado por el Ministerio de Economía y Hacienda o por la Comunidad Autónoma

correspondiente. Para llevar a cabo estas operaciones será preciso, en ciertos casos

AUTORIZACIONES DE OPERACIONES.

Obligatoriamente se necesitara de autorización previa según el artículo 53 del REAL
DECRETO LEGISLATIVO 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de

la Ley reguladora de las Haciendas Locales, cuando se produzca algunas de las siguientes

situaciones:

El ahorro neto de la entidad sea negativo. Dicho ahorro se calcula a partir de la última

liquidación presupuestaria. Se determina deduciendo al conjunto de los ingresos
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corrientes(capítulos 1 a 5 de ingresos), los capítulos 1,2 y 4 de gastos corrientes, sin

considerar las obligaciones reconocidas financiadas con remanente de tesorería, y la anualidad

teórica de las operaciones contratadas y de la prevista. La solicitud de la autorización habrá de

ir acompañada del correspondiente plan de Saneamiento.

El saldo de la Deuda Viva de la entidad y sus entes dependientes supere el 110% de los

derechos reconocidos netos calculados de forma consolidada.

Un último aspecto legal que tendremos en cuenta en la financiación, es el objetivo de

estabilidad presupuestaria recogido en la Ley 18/2001(Ley General de Estabilidad

Presupuestaria) de 12 de Diciembre que remite al “Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y

Regionales).Si adaptamos este texto a las Haciendas Locales podemos sintetizar en que la

suma de los capitales amortizados en el último ejercicio vinculados a financiación ajena,

supondrán la cantidad máxima que se podrá solicitar como crédito o préstamo en el presente

ejercicio

6.2.2 Ahorro bruto

Destacaremos para finalizar este punto que existe otra variable al margen del ahorro neto que

mide de otra manera la capacidad de ahorro del Ayuntamiento. Estamos hablando del margen

de ahorro bruto que se define como la diferencia entre los Ingresos Corrientes y los Gastos

corrientes. Refleja la capacidad del Ayuntamiento para generar excedentes derivados de las

partidas corrientes que son las partidas más estables con menor grado de incertidumbre en el

presupuesto municipal. Por tanto será una variable muy significativa para realizar un análisis de

la financiación.

6.3 Situación Financiera en la actualidad en el Ayuntamiento de Palencia

6.3.1 Análisis de los Ingresos Extraordinarios

Uno de los principales problemas que nos encontramos cuando queremos evaluar la capacidad

de financiación que pueda tener el Ayuntamiento de Palencia es el elevado peso, que tienen

los ingresos extraordinarios y más concretamente los ingresos por enajenación por inversiones

reales(Capítulo 6 de los ingresos presupuestarios). En el 2005 estos ingresos presupuestados

casi llegan a los 21 millones de euros, lo que supone cerca de un 28% de la financiación. Si

analizamos los años anteriores a partir de 1999 podemos observar el incremento espectacular

de esta partida presupuestaria. Por tanto, estamos en disposición de afirmar que los

presupuestos de los últimos años han dependido de los ingresos extraordinarios.
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Gráfico 4: Evolución de los ingresos extraordinarios

6.3.2 Nivel de endeudamiento y ahorro neto basados en la liquidación del ejercicio
correspondiente al 2004 con fecha 1 de Diciembre de 2005

Según datos del Ayuntamiento los derechos liquidados en el último ejercicio(Capítulos del 1 al

5 de los ingresos de los presupuestos) se elevan a 47.443.996,67 € mientras que las

obligaciones reconocidas netas(Capítulos 1, 2 y 4 de los gastos presupuestarios) suponen

41.160.522,65€ . El ahorro neto resultante es de 651.554,26€ ,que es la diferencia entre las

dos cifras anteriores reseñadas, minoradas por las anualidades teóricas de

amortización(5.631.919,76 €).

En cuanto al nivel de endeudamiento en función de los derechos liquidados, el volumen total

del capital vivo de las operaciones de crédito vigentes a corto y largo plazo, incluyendo el

importe de las operaciones proyectadas, se cifra en 40.266.648,95€. El 110% de los derechos

liquidados supondrían 53.385.262,68 € con lo que el margen para nueva deuda sería de

13.118.613,73€. Estos datos ponen de manifiesto que el nivel de endeudamiento en el que se

encuentra el Ayuntamiento de Palencia es de un 75,43%.
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Tabla 7: Datos financieros 2004
Resumen datos financieros basados en la liquidación del 2004

CALCULO DEL AHORRO NETO(1)
Derechos liquidados(Capítulos 1 a 5) 47.443.996,67 €
Remanente de ejercicios anteriores que
financian las obligaciones del capitulo 1,2 y 4

1.149.707,80 €

Obligaciones reconocidas 42.310.230,45 €
Obligaciones reconocidas netas 41.160.522,65 €
Anualidad Teórica amortización(2) 5.631.919,76 €
Ahorro neto 651.554,26 €

CALCULO DEL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO(3)
Derechos liquidados 48.532.056,98 €
110% derechos liquidados 53.385.262,68 €
Capital Vivo(4) 40.266.648,95 €
Margen nueva deuda 13.118.613,73 €
Endeudamiento % 75,43%
Fuente: Ayuntamiento de Palencia
(1)Para el cálculo del ahorro neto se opera con los derechos liquidados únicamente del Ayuntamiento. Para el cálculo del nivel de endeudamiento se utilizan
los derechos liquidados del Ayuntamiento y del Patronato.
(2)Los tipos de interés aplicados por el Ayuntamiento para los capitales vivos se han basado en el euribor del 1 de Diciembre con excepciones puntuales
(3)Para el cálculo del nivel de endeudamiento se utilizan los derechos liquidados del Ayuntamiento y del Patronato.
(4) Capitales vivos a 1 de Diciembre de 2005

7 Programación del PGOU
La programación del suelo urbanizable delimitado(SUZD), del suelo urbano no consolidado
(SUNC) y del suelo urbano consolidado-actuaciones aisladas (SUC) es la que a continuación
se muestra en le siguiente cuadro:

Tabla 8: Programación en el suelo urbanizable delimitado

Código Calificación Año(1) Iniciativa
S-1.R Residencial 2 Privada
S-2.R Residencial 4 Pública
S-3.R Residencial 2 Pública
S-4.R Residencial 8 Privada
S-5.R Residencial 4 Pública
S-6.R Residencial 8 Pública
S-7.R Residencial 6 Pública
S-8.R Residencial 4 Pública
S-9.R Residencial 6 Pública
S-10.R Residencial 2 Privada
S-11.R Residencial 6 Privada
S-12.R Residencial 4 Pública
S-13.R Residencial 8 Privada
S-14.R Residencial 2 Privada
S-PdM-1.R Residencial 8 Privada
S-1.AE Actividades económicas 6 Privada
S-2.AE Actividades económicas 2 Pública
S-3.AE Actividades económicas 6 Pública
S-4.AE Actividades económicas 4 Privada
S-5.AE Actividades económicas 8 Privada
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Código Calificación Año(1) Iniciativa
S-6.AE Actividades económicas 8 Privada
S-7.AE Actividades económicas 4 Pública
S-8.AE Actividades económicas 4 Pública
S-9.AE Actividades económicas 6 Privada
S-10.AE Actividades económicas 8 Privada
(1) Aprobación Plan Parcial

Tabla 9: Programación en el suelo urbano no consolidado

Sector/Unidad Fase Año Iniciativa
PERI-1 Aprobación PERI 2 Privada
PERI-2 Aprobación PERI 2 Privada
PERI-3 Aprobación PERI 4 Pública
PERI-4 Aprobación PERI 4 Privada
PERI-5 Aprobación PERI 3 Privada
PERI-6 Aprobación PERI 6 Pública
PERI-7 Aprobación PERI 3 Privada

PERI-8 Aprobación PERI 8 Privada
PERI-1PdM Aprobación PERI 8 Privada
UA-1.1 Proyecto de actuación(1) 2 Privada

Obras de urbanización(2) 2

UA-1.2 Proyecto de actuación(1) 2 Privada
Obras de urbanización(2) 2

UA-2.1 Proyecto de actuación(1) 2 Pública
Obras de urbanización(2) 2

UA-2.2 Proyecto de actuación(1) 3 Privada
Obras de urbanización(2) 2

UA-2.3 Proyecto de actuación(1) 7 Privada
Obras de urbanización(2) 2

UA-3.1 Proyecto de actuación(1) 3 Privada
Obras de urbanización(2) 2

UA-3.2 Proyecto de actuación(1) 4 Privada
Obras de urbanización(2) 2

UA-3.3 Proyecto de actuación(1) 6 Privada
Obras de urbanización(2) 2

UA-4.1 Proyecto de actuación(1) 6 Privada
Obras de urbanización(2) 2

UA-4.2 Proyecto de actuación(1) 6 Privada
Obras de urbanización(2) 2

UA-4.3 Proyecto de actuación(1) 6 Privada
Obras de urbanización(2) 2

(1) A partir de la aprobación del Plan General
(2) A partir de la aprobación del proyecto de actuación o de urbanización

Tabla 10: Programación en suelo urbano consolidado-Actuaciones Aisladas

Actuaciones aisladas Año Iniciativa
AA-UN.3.1 Proyecto de normalización 6 Privada

Urbanización 4
AA-U.4.1 Proyecto obra ordinaria 2 Privada

Urbanización 2
AA-U.4.2 Proyecto obra ordinaria 2 Privada

Urbanización 2



Estudio Económico Financiero

Plan General de Ordenación Urbana de Palencia 20

Actuaciones aisladas Año Iniciativa
AA-U.4.3 Proyecto obra ordinaria 6 Privada

Urbanización 4
AA-E.4.4 Obtención de suelo 4 Pública

Urbanización 1
AA-U.5.1 Proyecto obra ordinaria 4 Privada

Urbanización 2
AA-U-6.1 Proyecto obra ordinaria 4 Pública(RENFE)

Urbanización 2
AA-E.7.1 Obtención de suelo 4 Pública

Urbanización 1
AA-E.7.2 Obtención de suelo 4 Pública

Urbanización 4
AA-U.8.1 Proyecto obra ordinaria 4 Privada

Urbanización 2
AA-UN.10.1 Proyecto obra ordinaria 8 Privada

Urbanización 2
AA-E.10.2 Obtención de suelo 4 Pública

Urbanización 4
AA-U.11.1 Proyecto obra ordinaria 4 Privada

Urbanización 2
AA-U.11.2 Proyecto obra ordinaria 4 Privada

Urbanización 2
AA-U.11.3 Proyecto obra ordinaria 4 Privada

Urbanización 2
AA-U.15.1 Proyecto obra ordinaria 4 Privada

Urbanización 2
AA-E.17.1 Obtención de suelo 4 Pública

Urbanización 2
AA-U.17.2 Proyecto obra ordinaria 4 Privada

Urbanización 2
AA-U.17.3 Proyecto obra ordinaria 4 Privada

Urbanización 2
AA-U.20.1 Proyecto obra ordinaria 6 Privada

Urbanización 2
AA-U.20.2 Proyecto obra ordinaria 6 Privada

Urbanización 2
AA-U.20.3 Proyecto obra ordinaria 6 Privada

Urbanización 2
AA-E.32.1 Obtención de suelo 4 Pública

Urbanización 2
AA-E.32.2 Obtención de suelo 4 Pública

Urbanización 2
AA-E.32.3 Obtención de suelo 4 Pública

Urbanización 2
AA-E.32.4 Obtención de suelo 4 Pública

Urbanización 2
AA-E.32.5 Obtención de suelo 4 Pública

Urbanización 2
AA-E.32.6 Obtención de suelo 4 Privada

Urbanización 2
AA-U.32.7 Proyecto obra ordinaria 8 Privada

Urbanización 2
AA-U.32.8 Obtención de suelo 4 Pública

Urbanización 2
AA-UN.32.9 Proyecto de normalización 8 Privada
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Actuaciones aisladas Año Iniciativa
Urbanización 2

AA-UN.33.1 Proyecto de normalización 4 Privada
Urbanización 3

AA-E.33.2 Obtención de suelo 2 Pública
Urbanización 2

En cuanto a la programación de los viarios, se ha programado los tramos en función del sector

o unidad de actuación a los que están vinculados, teniendo en cuenta también las

comunicaciones que dichos tramos tendrían con los viarios ya existentes. De esta manera se

configura la programación que se muestra en la siguiente tabla:

Tabla 11: Programación del viario
Código SG Tipo SG Bienio

SGV-1 1.4 Viario 1
SGV-1 1.5 Viario 1
SGV-1 1.6 Viario 1
SGV-1 1.7 Viario 1
SGV-1 1.8 Viario 1
SGV-1 1.9 Viario 1
SGV-1 1.10 Viario 1
SGV-2 2.1 Viario 1
SGV-2 2.2 Viario 1
SGV-1 1.12 Viario 2
SGV-1 1.13 Viario 2
SGV-1 1.14 Viario 2
SGV-1 1.3 Viario 3
SGV-1 1.11 Viario 3
SGV-1 1.1 Viario 4
SGV-1 1.2 Viario 4
SGV-3 3.1 Viario 4
SGV-3 3.2 Viario 4

El resto de los sistemas generales, es decir los espacios libres se ha programado en función de

la capacidad de financiación de los distintos periodos del Ayuntamiento de Palencia. Por

consiguiente se ha estimado oportuno realizar los espacios libres en el tercer y cuarto bienio,

ya que este bienio tiene más posibilidades de financiación .Comentaremos finalmente que el

Canal de Castilla es un Sistema General especial y se ha programado para el segundo bienio.

Tabla 12: Programación Espacios libres
Código SG Tipo SG Bienio
SG EL-1.8 Espacios Libres 3
SG EL-13.b Espacios Libres 3
SG-EL-1.10 Espacios Libres 3
SG-EL-1.3 Espacios Libres 3

SG-EL-1.4.a Espacios Libres 3
SG-EL-1.4.b Espacios Libres 3
SG-EL-1.7 Espacios Libres 3
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Código SG Tipo SG Bienio
SG-EL-1.9 Espacios Libres 3
SG-EL-13.c Espacios Libres 3
SG-EL-14.b Espacios Libres 3
SG-EL-2.1 Espacios Libres 3
SG-EL-2.3 Espacios Libres 4
SG-EL-3.1 Espacios Libres 4
SG-EL-3.2 Espacios Libres 4
SG-EL-3.3 Espacios Libres 4
SG-EL-5.1 Espacios Libres 4
SG-EL-5.2 Espacios Libres 4
SG-EL-6 Espacios Libres 4

En el caso de las nuevas  infraestructuras que habrá que construir, se estima que tanto
la red de abastecimiento como la red de saneamiento se llevará a cabo en el segundo
bienio.

Finalmente presentamos la programación de las expropiaciones estipuladas. Solamente están

previstas expropiaciones en los dos primeros bienios salvo en el caso de las expropiaciones

para los equipamientos que se realizan en el cuarto bienio.

Tabla 13: Programación expropiaciones

Código Objeto Bienio
AA-E.33.2 Apertura tramo viario SGV-3.2 1

SGV-2 2.1 Expropiación viario 2.1 1

SGV-2 2.2 Expropiación viario 2.2 1

AA-E.10.2 Ampliación C/ Unión 2

AA-E.17.1 Apertura viario en Avda de Viñalta 2

AA-E.32.1 Ampliación Avda de Madrid 2

AA-E.32.2 Ampliación Avda de Madrid 2

AA-E.32.3 Ampliación Avda de Madrid 2

AA-E.32.4 Prolongación C/ Gran Capitán 2

AA-E.32.5 Prolongación C/ Juan de Arce 2

AA-E.32.6 Ampliación C/ San Quintín 2

AA-E.4.4 Apertura calle entre Salamanca y Batalla del Tamarón 2

AA-E.7.1 Ampliación zona verde C/ Covadonga 2

AA-E.7.2 SG EL en Pº del Otero 2

SG-E-10 Expropiación para equipamiento E-10 4

SG-E-9 Expropiación para equipamiento E-9 4
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8 Construcción del modelo económico-financiero

8.1 Hipótesis económicas

Para la construcción del modelo tendremos que partir de una serie de asunciones:

El tiempo de construcción de las viviendas de los sectores residenciales ha sido estimado

en 2 años desde el momento que la obra da comienzo.

El número de viviendas construidas se distribuirá homogéneamente en el bienio que dura

la construcción. De esta manera la construcción de la mitad de las viviendas programadas en

un sector se efectuarán en el primer año y el resto en el segundo.

El total de viviendas construidas será el 100% del número máximo de viviendas que se

puedan construir en suelo urbanizable delimitado.

El sistema de actuación de los sectores residenciales es el de compensación

El coste de los Sistemas Generales es sufragado en su totalidad por el Ayuntamiento de

Palencia salvo el sistema general viario SGV-1 1.4 donde corresponde el 50% al Ayto y 50% a

la JCyL

Tabla 14: Características de los sectores residenciales proyectados en suelo
urbanizable delimitado

Código Sector Calificación Año(1) Iniciativa Nº máx.viv
S-1.R Residencial 2 Privada 461
S-2.R Residencial 4 Pública 1.049
S-3.R Residencial 2 Pública 1.601
S-4.R Residencial 8 Privada 1.258
S-5.R Residencial 4 Pública 1.223
S-6.R Residencial 8 Pública 423
S-7.R Residencial 6 Pública 788
S-8.R Residencial 4 Pública 777
S-9.R Residencial 6 Pública 1.811
S-10.R Residencial 2 Privada 1.155
S-11.R Residencial 6 Privada 840
S-12.R Residencial 4 Pública 1.613
S-13.R Residencial 8 Privada 628
S-14.R Residencial 2 Privada 218
S-PdM-1.R Residencial 8 Privada 138

Total Viviendas 13.984
(1) Aprobación Plan Parcial

La construcción de viviendas programadas en suelo urbanizable delimitado para los años del

PGOU se distribuirá de la siguiente manera:

Tabla 15: Estimación de viviendas construidas en suelo urbanizable delimitado
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Año Máx. núm. viviendas nuevas

2006 1.713
2007 1.713

2008 2.331
2009 2.331

2010 1.720
2011 1.720

2012 1.224

2013 1.224
Total 13.976

En el año 2005 el número estimado de viviendas construidas es de 750.

8.2 Costes de los Sistemas Generales y de las expropiaciones
8.2.1 Sistemas Generales

Con la información disponible en estos momentos, ningún sistema general viario tiene una

prioridad de construcción sobre otro y lo mismo ocurre con los Sistemas Generales de

Espacios Libres.

Hemos asumido las siguientes premisas para el cálculo de los sistemas generales del Plan:

El coste medio para los viarios es de 170 € por metro cuadrado

Coste medio para los espacios libres de 30 € por metro cuadrado.

Como consecuencia de estos valores los costes para los viarios son de 61.180.065 € y para los

espacios libres(incluidos el Sistema General de Canal de Castilla) de 21.424.410 €. El

montante de estos dos Sistemas Generales asciende a 82.604.475 €. Los costes medios han

sido estimados según diversas estudios realizados por los profesionales de ETT.

La estimación de los costes mediante un coste medio puede ser poco objetiva si solo nos

fijásemos en una determinada actuación pero en la globalidad de los proyectos los resultados

serán más aproximados. Para hacer una correcta valoración de los gastos vinculados a cada

proyecto, el estudio tendría que tener un grado de profundidad mucho mayor del que tenemos

estipulado.

Tabla 16: Costes de los Sistemas Generales
Superficie m2 SG(Internos

y Externos) Código SG Tipo SG Bienio Coste
Unitario Coste total

14.324 SGV-1 1.10 Viario 1 170 2.435.080
50.665(1) SGV-1 1.4 Viario 1 170 4.306.525

21.648 SGV-1 1.5 Viario 1 170 3.680.160
10.200 SGV-1 1.6 Viario 1 170 1.734.000
8.180 SGV-1 1.7 Viario 1 170 1.390.600

28.325 SGV-1 1.8 Viario 1 170 4.815.250
23.222 SGV-1 1.9 Viario 1 170 3.947.740
8.193 SGV-2 2.1 Viario 1 170 1.392.810
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Superficie m2 SG(Internos
y Externos) Código SG Tipo SG Bienio Coste

Unitario Coste total

22.450 SGV-2 2.2 Viario 1 170 3.816.500
36.388 SGV-1 1.12 Viario 2 170 6.185.960
7.717 SGV-1 1.13 Viario 2 300(2) 2.315.100
5.270 SGV-1 1.14 Viario 2 170 895.900

22.775 SG-CC Canal Castilla 2 30 683.250
21.883 SG EL-15.CC.b Canal Castilla 2 30 656.490
64.406 SG EL-1.8 Espacios Libres 3 30 1.932.180
10.597 SG EL-13.b Espacios Libres 3 30 317.910
32.296 SG-EL-1.10 Espacios Libres 3 30 968.880
29.781 SG-EL-1.3 Espacios Libres 3 30 893.430
3.700 SG-EL-1.4.a Espacios Libres 3 30 111.000

28.000 SG-EL-1.4.b Espacios Libres 3 30 840.000
94.765 SG-EL-1.7 Espacios Libres 3 30 2.842.950
17.335 SG-EL-1.9 Espacios Libres 3 30 520.050
3.570 SG-EL-13.c Espacios Libres 3 30 107.100
3.531 SG-EL-14.b Espacios Libres 3 30 105.930

51.000 SG-EL-2.1 Espacios Libres 3 30 1.530.000
18.164 SGV-1 1.11 Viario 3 170 3.087.880
16.760 SGV-1 1.3 Viario 3 170 2.849.200
95.018 SG-EL-2.3 Espacios Libres 4 30 2.850.540
95.092 SG-EL-3.1 Espacios Libres 4 30 2.852.760
33.903 SG-EL-3.2 Espacios Libres 4 30 1.017.090
20.000 SG-EL-3.3 Espacios Libres 4 30 600.000
19.450 SG-EL-5.1 Espacios Libres 4 30 583.500
54.045 SG-EL-5.2 Espacios Libres 4 30 1.621.350
13.000 SG-EL-6 Espacios Libres 4 30 390.000
45.654 SGV-1 1.1 Viario 4 170 7.761.180
39.340 SGV-1 1.2 Viario 4 170 6.687.800
18.245 SGV-3 1 Viario 4 170 3.101.650
4.569 SGV-3 2 Viario 4 170 776.730

1.093.461 82.604.475
(1) El 50% corresponde al Ayuntamiento y el restante 50% a la JCyL
(2)La posible construcción de un puente provoca un aumento del coste unitario

A estos datos económicos habría que añadir los denominados “costes acometidos” que son las

infraestructuras necesarias en el PGOU de Palencia dentro de los Sistemas Generales. El

desglose es el siguiente:

Red de abastecimiento:

Ampliación de la estación de tratamiento de agua potable en 500 m3 /día(una línea más con un

decantador, cuatro filtros de arena y dos filtros de carbón) : 25 millones de euros

Red de saneamiento:

Ampliación de la estación depuradora con una nueva línea: 30 millones de euros

La suma de ambas redes se elevaría a 55 millones de euros que se distribuiría de manera

homogénea en los 2 años del segundo bienio del plan general de ordenación urbana.

8.2.2 Expropiaciones

El conjunto de expropiaciones que se debe de realizar se produce en los dos primeros bienios.

En el segundo cuatrienio no se realizarían expropiaciones. En suelos urbanos, la estimación
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del coste de expropiación es la suma del resultado de multiplicar la superficie total(S suelo)
por MBR3 =247,02 € y la superficie edificable(S Edif.) por MBC3 =445,95 €(Los valores MBR3 y

MBC3 se pueden consultar en la orden de 28 de Diciembre de 2000 por la que se aprueba el

módulo del valor M)

Tabla 17: Programación de las expropiaciones previstas y coste asociado en suelo
urbano

Código Objeto

S Suelo

(m2)

S edif.

(m2)

Coste

suelo €

Coste

const. €

Coste

Total € Bienio

AA-E.4.4 Apertura calle entre Salamanca y Batalla del Tamarón 123,89 92,05 30.603,31 41.049,70 71.653,01 2

AA-E.7.1 Ampliación zona verde C/ Covadonga 158,78 91,78 39.221,84 40.929,29 80.151,13 2

AA-E.7.2 SG EL en Pº del Otero 772,68 605,84 190.867,41 270.174,35 461.041,76 2

AA-E.10.2 Ampliación C/ Unión 506,17 0,00 125.034,11 0,00 125.034,11 2

AA-E.17.1 Apertura viario en Avda de Viñalta 342,00 89,00 84.480,84 39.689,55 124.170,39 2

AA-E.32.1 Ampliación Avda de Madrid 137,70 0,00 34.014,65 0,00 34.014,65 2

AA-E.32.2 Ampliación Avda de Madrid 197,30 120,00 48.737,05 53.514,00 102.251,05 2

AA-E.32.3 Ampliación Avda de Madrid 180,00 113,12 44.463,60 50.445,86 94.909,46 2

AA-E.32.4 Prolongación C/ Gran Capitán 229,00 80,00 56.567,58 35.676,00 92.243,58 2

AA-E.32.5 Prolongación C/ Juan de Arce 97,23 44,74 24.017,75 19.951,80 43.969,56 2

AA-E.32.6 Ampliación C/ San Quintín 231,19 99,44 57.108,55 44.345,27 101.453,82 2

AA-E.33.2 Apertura tramo viario SGV-3.2 5.164,46 507,15 1.275.724,91 226.163,54 1.501.888,45 1

TOTAL 8.140,40 1.843,12 2.010.841,60 821.939,36 2.832.780,97

Para la expropiación para el Sistema general viario SGV-2 2.1 en suelo urbanizable no
delimitado, estimamos que si nos situamos en un escenario pesimista ,el valor de dicho terreno
con una superficie de 8.193 m2 supondría un importe de 4.000.000 € que se desembolsaría en
el primer bienio.

En el caso de las expropiaciones realizadas en suelo rústico o suelo no urbanizable la

valoración se ha calculado de forma distinta basándonos en el artículo 26 de la ley 6/98 del

Régimen del Suelo y Valoraciones. El precio pagado por m2 en fincas similares ha sido de 14€.

Este será el valor que utilicemos para nuestras estimaciones.

Tabla 18: Expropiaciones en suelo rústico
Código Superficie expropiada m2 Coste Expropiación Bienio

SGV-2 2.2 22.450 314.300 € 1

SG-E-9 76.088 1.065.232 € 4

SG-E-10 189.594 2.654.316 € 4

Total 288.132 4.033.848 -

El coste total de las expropiaciones se eleva a 10.866.629 €

8.2.3 Costes totales por bienios

El montante total del coste que supone para el Ayuntamiento el PGOU se eleva a

148.471.103,97 € (sin contar costes financieros).El mayor desembolso se produce en el
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segundo bienio mientras que el menor en el tercero. La razón por la que el segundo bienio es

el periodo donde mayor desembolso se realiza estriba en el elevado coste de la red de

abastecimiento y saneamiento que se realiza en estos dos años.

Los costes se distribuyen de manera homogénea en los 2 años de los que consta el bienio.

Tabla 19: Coste total del PGOU por bienios
Bienio Coste

1 (2006-2007) 33.334.853,45 €

2 (2008-2009) 67.067.592,52 €

3 (2010-2011) 16.106.510,00 €

4 (2012-2013) 31.962.148,00 €

TOTAL 148.471.103,97 €

8.3 Ingresos generados a partir del PGOU

Vamos a realizar la estimación de estos ingresos tomando como base el método residual

explicado en el punto 9.5 .Se ha tomado como hipótesis para este calculo que el valor de

repercusión del suelo sea para todos los casos 271,27€ . Por tanto la columna de cesión
aprovechamiento de la tabla que a continuación se muestra, esta adaptada a viviendas de

protección oficial. El valor de los ingresos es el producto de 271,27 por el concepto de cesión
aprovechamiento. En realidad en los suelos con uso terciario no se construirán viviendas,

pero para realizar una estimación del montante total de los ingresos la hipótesis de este

capítulo creemos que es valida

Tabla 20: Ingresos generados como consecuencia del PGOU

Código Cesión
Aprovechamiento m2

Ingresos
Estimados año Clasificación(1)

PERI-1 4.250,00 1.152.934 2 SUNC
PERI-2 2.174,54 589.905 2 SUNC
UA-1.1 562,65 152.634 2 SUNC
UA-1.2 715,56 194.116 2 SUNC
UA-2.1 4.540,60 1.231.766 2 SUNC
S-1.R 4.896,77 1.328.387 2 SUZD

S-10.R 11.251,95 3.052.412 2 SUZD
S-14.R 2.852,56 773.840 2 SUZD
S-2.AE 52.248,89 14.174.005 2 SUZD
S-3.R 21.781,02 5.908.724 2 SUZD

PERI-5 3.504,65 950.737 3 SUNC
PERI-7 778,86 211.287 3 SUNC
UA-2.2 4.628,86 1.255.711 3 SUNC
UA-3.1 435,08 118.029 3 SUNC
PERI-3 18.408,58 4.993.853 4 SUNC
PERI-4 6.199,54 1.681.801 4 SUNC
UA-3.2 546,32 148.206 4 SUNC
S-12.R 19.327,25 5.243.068 4 SUZD
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Código Cesión
Aprovechamiento m2

Ingresos
Estimados año Clasificación(1)

S-2.R 10.906,06 2.958.581 4 SUZD
S-4.AE 11.362,09 3.082.292 4 SUZD
S-5.R 13.455,63 3.650.223 4 SUZD

S-7.AE 22.474,13 6.096.748 4 SUZD
S-8.AE 54.402,49 14.758.229 4 SUZD
S-8.R 7.990,70 2.167.707 4 SUZD

PERI-6 3.483,90 945.107 6 SUNC
UA-3.3 870,69 236.200 6 SUNC
UA-4.1 1.816,99 492.910 6 SUNC
UA-4.2 1.684,15 456.875 6 SUNC
UA-4.3 2.998,33 813.383 6 SUNC
S-1.AE 3.839,61 1.041.605 6 SUZD
S-11.R 9.493,17 2.575.294 6 SUZD
S-3.AE 10.011,08 2.715.791 6 SUZD
S-7.R 8.027,77 2.177.761 6 SUZD

S-9.AE 22.309,14 6.051.991 6 SUZD
S-9.R 19.866,34 5.389.311 6 SUZD

UA-2.3 1.389,79 377.021 7 SUNC
PERI-1PdM 1.100,81 298.627 8 SUNC

PERI-8 2.518,86 683.312 8 SUNC
S-10.AE 1.661,84 450.823 8 SUZD
S-13.R 7.522,28 2.040.634 8 SUZD
S-4.R 13.447,53 3.648.025 8 SUZD

S-5.AE 18.223,27 4.943.582 8 SUZD
S-6.AE 32.703,08 8.871.645 8 SUZD
S-6.R 3.873,45 1.050.784 8 SUZD

S-PdM-1.R 1.095,37 297.150 8 SUZD
TOTAL 447.632,23 121.433.030,85

(1)SUZD=Suelo urbanizable delimitado; SUNC=Suelo Urbano no consolidado

La cuantía total de ingresos es de121,4 millones de euros lo que supone un 81,79% de los

148,4 millones de euros de los costes de sistemas generales.

Por bienios los ingresos serían los siguientes:

Tabla 21: Tabla Resumen Ingresos del PGOU
Bienio Coste

1 (2006-2007) 28.558.724 €
2 (2008-2009) 47.316.471 €
3 (2010-2011) 22.896.230 €

4 (2012-2013) 22.661.605 €
TOTAL 121.433.031 €

8.4 Hipótesis del modelo económico-financiero

En los nuevos créditos que se tienen previsto solicitar las condiciones de los mismos han sido

homogéneas para todos ellos. Las condiciones son las siguientes:

Ninguno de ellos tendrá plazos de carencia
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